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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERG~A 

20731 REAL DECRETO 1314/1997. de 7 de agosto. 
por el que se dicran las disposiciones de apli- 
cación de la Directiva del Parlamento Europeo 
v del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. 

Con fecha de 29 de junio de 1995. el Parlamento 
Europeo y el Consejo aprobaron la Directiva 95/16/CE. 
sobre la aproximacion de las legislaciones de los Estados 
miembros. relativas a los ascensores. publicada en el 
((Diario Oficial de las Comunidades Europeas* número 
L 2 13. de 7 de septiembre de 1995. 

En cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Tratado de Adhesión de España a las Comunidades 
Europeas. es preciso dictar las disposiciones nacionales 
Precisas que recojan y adapten las previsiones conte- 
nidas en la mencionada Directiva a la situación española. 

Una vez agotado el periodo transitorio que establece 
la Directiva. el carácter global de ésta obliga a suprimir 
cualquier disposición interna que se oponga a la misma. 
En el caso español. deben modificarse. en lo relacionado 
con las condiciones de diseño. tanto el Reglamento de 
Aparatos de Elevación y Manutencion como su Instruc- 
cion Técnica Complementaria MIE-AEM 1. 
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En la-elaboración de la presente disposición se ha 
oido a la Comisión Asesora de Aparatos Elevadores. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria 
y Energia. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 1 
de agosto de 1997. 

D I S P O N G O :  

Ámbito de aplicación, comercialiración y libre 
circulación 

Articulo 1 

1. El presente Real Decreto se aplicará a los ascen- 
sores en funcionamiento permanente en edificios ya 
construidos o en construcción. 

2. Se aplicará también a los componentes de segu- 
ridad utilizados en dichos ascensores. que se relacionan 
en anexo IV. ~ - 

3. ~ u e d a n  excluidos del ámbito de aplicación del 
presente Real Decreto: 

a) Las instalaciones de cables, incluidos los funicu- 
lares. Dara el transporte publico v no oublico de Dersonas. 

b) Los ascensores especialmenie diseñados y fabri- 
cados para fines militares o de mantenimiento del orden. 

C) Los ascensores de los pozos de las minas. 
d) Los elevadores de tramoya teatral. 
e) Los ascensores instalados en medios de trans- 

Dorte. 
fl Los ascensores vinculados a una maquina y des. 

tinaoos exciusivamente al acceso al puesto oe traoa~o 
q; LOS trenes de cremallera. 
6) Los ascensores de obras de construcción. 

4. Cuando. para un ascensor. los riesgos contem 
plados en el presente Real Decreto. estén regulados en 
su totalidad o en parte, por reglamentaciones nacionales 
especificas. en aplicación de las correspondientes dis- 
posiciones de la Comunidad Europea. el presente Real 
Decreto no se aplicara o dejará de aplicarse para dichos 
ascensores v Dara dichos riesaos. desde el momento 
en que se en aplicacióñ las citadas normativas 
especificas. 

Articulo 2 

A los efectos del presente Real Decreto, se entenderá 
que: 

1. ~Ascensor>t es todo aparato utilizado en niveles 
definidos con ayuda de una cabina que se desplace a 
lo largo de guias rígidas. cuya inclinación sobre la hori- 
zontal sea superior a 15 grados. destinado al transpone: 
de personas: de personas y de objetos; de objetos úni- 
camente. si la cabina es accesible. es decir. si una per- 
sona puede entrar en ella sin dificultad y está equipada 
de elementos de mando situados dentro de la cabina 
o al alcance de una persona que se encuentre en el 
interior de la misma. 

También se consideran ascensores. a efectos del pre- 
sente Real Decreto. los ascensores que se desplacen 
siguiendo un recorrido totalmente fijo en el espacio. aun 
si no está determinado por guias rígidas, tales como 
los ascensores de tijera. 

2. .Ascensor modelo. es un ascensor representa- 
tivo cuvo ex~ediente técnico muestre cómo se van a 
respetar los 'requisitos esenciales de seguridad en los 
ascensores derivados del ascensor modelo en función 

de parámetros objetivos y en el que se utilicen com- 
ponentes de seguridad idénticos. 

Cualquier variación autorizada del ascensor modelo 
respecto de los ascensores derivadosdel ascensor mode- 
lo deberá hallarse claramente especificada (con valores 
máximos y minimos) en el expediente técnico. 

Se podrá demostrar mediante calculos y/? a parttr 
de esquemas de diseño la similitud de una serie de dis- 
positivos o disposiciones que respondan a los requisitos 
esenciales de seguridad. 

3. <<Componente de seguridad. es un componente 
tal v como se enumera en el anexo IV. 

4 ~~lnstaiador~~ de un ascensor es la persona fislca 
o Jurldica que asume la responsabilidao oel diseño. fabri- 
cacion. instalacion v comercializac10n oe! ascensor. que 
coloca el marcado UCE. y que extiende la declaración 
aCEw de conformidad. 

5. <<Fabricante. de los cornponentes de seguridad 
es la persona fisica o iuridica que asume la responsa- 
bilidad del diserio v de la fabricación de los componentes 
de seguridad. que les coloca el marcado N C E ~  y que 
extiende la declaración itCEn de conformidad que les 
acompaña. 

6. La aComercializaciÓnw de! ascensor tiene luoa: " 
cuando el instala001 pone el ascensor a d~sposicion oei 
usuario por primer vez. 

Articulo 3 

1. Los ascensores objeto del presente Real Decreto 
solamente podrán comercializarse v Donerse en servicio 
cuando. esiando .nstalados y manten;ooi aoecuadamen- 
te y siendo ut~lizaaos para el f ~ n  previsto. no Presenten 
riesgo para la seguridad o la salud de las personas y. 
en su caso. la securidad de los bienes. 

2 LOS componentes de seguradad a os q ~ e  se aDlica 
ei presente Real Decreto solamente podran comercia- 
lizarse o ser puestos en servicio si los ascensores en 
los que esté prevista su instalación. estando instalados 
y mantenidos adecuadamente y siendo utilizados para 
e! fin previsto. no presentan riesgo para la seguridad 
o la salud de las personas y. en su caso. de la seguridad 
de los bienes. 

3 En casos especiales. tales como en ferias. expo 
slciones y demostrac~ones. se permitlra que se presenten 
ascensores O componentes oe segurioao qJe no cum- 
plan las disposicio'nes vigentes relativas a los mismos. 
siempre que se indique tal circunstancia mediante un 
cartel bien visible. que indique claramente su no con- 
formidad y la imposibilidad de adquirir dichos ascensores 
o componentes de seguridad antes de que el instalador 
del ascensor o el fabricante de los componentes de segu- 
ridad 4 el representante de este ultimo legalmente esta- 
blecido en la Comunidad Europea- los hayan adaptado 
a tales disposiciones. Cuando se realice alguna demos- 
tración práctica de los mencionados ascensores o com- 
ponentes de seguridad. deberán adoptarse las medidas 
de seguridad adecuadas para garantizar la protección 
de las personas. 

Articulo 4 

Los ascensores objeto del presente Real Decreto 
deberán cum~l i r  los reauisitos esenciales de seguridad 
y salud que figuran en el anexo l. 

. 

Los componentes de seguridad a que se refiere el pre- 
sente Real Decreto deberán cumplir los requisitos esen- 
ciales de seguridad y salud que figuran en el anexo l. 
o permitir que los ascensores en los que se instalen c u m  
plan con dichos requisitos. 
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Artículo 5. 

1. Nadie podrá prohibir. limitar u obstaculizar en 
territorio español la comercialización ni la puesta en servi- 
cio de los ascensores y componentes de seguridad a 
que se refiere el artículo 1 y tal como se definen en 
el articulo 2. que cumplan lo dispuesto en el presente 
Real Decreto. 

2. Nadie podrá prohibir. limitar u obstaculizar 
la comercialización de los componentes. distintos de los 
de seguridad. citados en el apartado anterior que. 
mediante la declaración del fabricante o de su re- 
presentante legalmente establecido en la Comunidad 
Europea. vayan a incorporarse a un ascensor objeto del 
presente Real Decreto. 

Articulo 6. 

1. Se considerarán conformes con el conjunto de 
las disposiciones del presente Real Decreto. incluidos 
los procedimientos de evaluación de la conformidad esta- 
blecidos en el capítulo II. los ascensores y componentes 
de seguridad que estén provistos del marcado aCE» y 
que dispongan de la declaración #ICE» de conformidad 
que se menciona en el anexo II. 

2. Cuando una norma nacional de un Estado miem- 
bro de la Comunidad Europea. que trasponga una norma 
armonizada. cuya referencia se haya publicado en el ~Dia-  
rio Oficial de las Comunidades Europeasu. comprenda 
uno o más de los requisitos esenciales de seguridad 
y salud. se presumirá: que el ascensor fabricado con 
arreglo a dicha norma es conforme con los requisitos 
esenciales correspondientes. o que el componente de 
seguridad fabricado con arreglo a dicha norma permite 
que el ascensor. en el cual se instale de forma adecuada. 
cumpla con los correspondientes requisitos esenciales. 

3. El Ministerio de lndustria y Energia. mediante 
resolución del centro directivo competente en materia 
de Seguridad Industrial. publicará. a titulo informativo. 
las referencias de las normas armonizadas citadas en 
el apartado anterior. asi como de las normas UNE que 
las traspongan. actualizándolas de igual forma. 

Articulo 7 

Cbando se considere que las nomas armonizadas a 
%e se refiere el apanaao 2 del acicdlo 6 no cumplen 
plenamente .os correspondientes requisitos esenciales a 
los que se refiere el articulo 4. la Administración General - - -  

del Estado someterá el asunto al Comité Permanente crea- 
do por el Real Decreto 568/1989. modificado por Real 
Decreto 1 179/199 1 y por Real Decreto i 168/1995. 

Articulo 8. 

1. Cuando se compruebe que un ascensor0 un com- 
ponente de seguridad provisto del marcado uCEr. y uti- 
lizado de acuerdo con su finalidad, puede poner en peli- 
gro la seguridad o la salud de las personas y. en su 
caso. la seguridad de los bienes. la correspondiente 
Comunidad Autónoma adoptará todas las medidas necz 
sarias para retirarlos del mercado, prohibir su comer- 
cialización o limitar su libre circulación. 

A los fines previstos en el apartado 2 del artícu- 
lo 7 de la Directiva 95/16/CE. dicha Comunidad Autó- 
noma comunicará lo anterior al Ministerio de lndustria 
y Energia. a fin de que este, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. pueda informar inmediatamente 
a la Comisión Europea sobre dichas medidas. indicando 
las razones de la decisión adoptada y. en particular. si 
la no conformidad se debe: 

a) A que no se cumplen los requisitos esenciales 
contemplados en el articulo 4. 

b) A una inadecuada aplicación de las normas con- 
templadas en el apartado 2 del articulo 6. 

c) A un vacio en las propias normas contempladas 
en el apartado 2 del artículo 6. 

2.  Cuando un ascensor o componente de seguridad 
no conforme lleve el marcaao LEa. la Comunidad Autó. 
noma correspondiente adoptará las medidas apropiadas 
contra quien haya colocado el marcado. E l  Ministerio 
de lndustria y Energia. a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. informará de ello a la Comisión Europea y 
a los demás Estados miembros. 

CAP~TULO ll 

Procedimientos de evaluación de la conformidad 

Articulo 9 

t .  Antes de la comercialización de los comoonentes - ~ - -  ~ - - - -  -. ~ - - -  ,~ - ~~ 

de seguridad a que se refiere el anexo IV. el fabricante 
de los mismos. o su representante legalmente estable- 
cid0 en la Comunidad Europea. deberá: 

a) 1. Bien someter el modelo de componente de 
seguridad a un examen wCE,> de tipo. según el anexo V. 
y a controles de la pmducción a cargo de un organismo 
notificado. de conformidad con el anexo XI. 

2. Bien someter el modelo del componente de segu- 
ridad a un examen wCE. de tipo según el anexo V y 
aplicar un sistema de aseguramiento de la calidad. según 
el anexo VIII. oara el control de la oroducción. 

3. O bien aplicar un sistema de aseguramiento de 
la calidad total. según el anexo IX. 

b) Colocar el marcado d E i >  en cada componente 
de seguridad y expedir una declaración de conformidad. 
cuvos elementos fiouran en el anexo II. teniendo en 
cuenta las normas és6blecidas en el anexo utilizado 
(anexo VIII. IX o XII. según el caso). 

C) Consemar una copia de la declaración de con- 
formidad durante un periodo minimo de diez años a partir 
de la última fecha de fabricación del componente de 
seguridad. 

2. Antes de la comercialización de un ascensor. éste 
deberá ser objeto de uno de los procedimientos si- 
guientes. 

1) Si hubiera sido diseñado de conformidad con un 
ascensor que haya sido sometido al examen NCED de 
tipo contemplado en el anexo V. se fabricará. instalara 
y ensayara aplicando: el control final contemplado en 
e1 anexo VI. o el sistema de aseguramiento de la calidad 
contemplado en el anexo XII. o el sistema de asegu- 
ramiento de la calidad contemplado en el anexo XIV. 

Los procesos correspondientes a las fases de diseño 
y construcción. por una parte. y a la de instalación y 
ensayo. por otra. podrán efectuarse con el mismo ascen- 
sor. 

2 )  O bien. si hubiera sido diseñado de conformidad 
con un ascensor modelo que haya sido sometido al exa- 
men *CE» de tipo contemplado en el anexo V. se fabri- 
cará. instalará y ensayara aplicando: el control final con- 
templado en el anexo VI. o el sistema de aseguramiento 
de la calidad contemplado en el anexo XII. o el sistema 
de aseguramiento de la calidad contemplando en el 
anexo XIV. 

3) O bien. si hubiera sido diseñado de conformidad 
con un ascensor para el cual se haya aplicado un sistema 
de aseguramiento de la calidad conforme al anexo XIII. 
completado con un control del diseño. si este no es 
totalmente conforme con las normas armonizadas. se 
fabricara. instalara y ensayara aplicando igualmente: el 



28454 Manes 3C sr ?ptiernbre 1997 6OE núm. 234 - 
control final contemplado en el anexo VI. o el sistema 
de aseguramiento de la calidad conforme al anexo XII. 
o el sistema de aseguramiento de le calidad conforme 
al anexo XIV. 

4: O bien haber sido sometido al procedimiento de 
verificación por unidad contemplado en el anexo X. por 
un organismo notificado. 

5) O bien haber sido sometido a un sistema de ase- 
guramiento de la calidad con arreglo a lo dispuesto en 
el anexo XIII. completado por un control del diseño. si 
éste no es totalmente conforme con las normas arme 
nizadas. 

EP los rasos cor.tempiaaos en los inctsos : j  2) 
v 31. la persana resoonsabie del diseno oeoera sumi- 
nistrar a ia persona responsaole de la fabricación. de 
la instalación Y de los ensa-vos. toda la documentación 
y las fndicaciones necesarias para que estas ultmarcpe- 
raciones puedan erociuarse oe forma totalmente segxa 

3 En tooos los cesos mencionados en el apanado 2 

a) El instalador deberá colocar el marcado .CE>, en 
el ascensor y expedir una declaración de conformidad 
según los elementos que figuran en el anexo II. teniendo 
enCuenta las normas establecidas en el anexo utilizado 
(anexo V I  X. XII. Xlll o XIV. seoún el caso) ~- ~ ~. . . -- .~ 

b) El instalador del ascensor debera consetvar una 
copia de la declaración de conformidad durante un oeric- 
do mínimo de diez años a partir de la fecha de corner- 
cialización del mismo. 

c) La Comisión de las Comunidades Europeas. los 
Estados miembros y los demas organismos notificados 
podran obtener. mediante solicitud al instalador, una 
copia de la declaración de conformidad y de las actas 
de los ensayos relacionados con el control final. 

4. a) Cuando los ascensores o componentes de 
seguridad sean objeto de otras reglamentaciones nacic- 
nales derivadas de las correspondientes disposiciones 
comunitarias que se refieran a otros aspectos y pres- 
criban la colocación del marcado uCED. éste señalara 
que se supone que dichos ascensores o componentes 
de seguridad cumplen también tales disposiciones. 

b) No obstante. en caso de que una o más de esas 
reglamentaciones autoricen al fabricante a elegir. duran- 
te un periodo transitorio. el sistema que aplicará. el mar- 
cado NCEN señalara únicamente la conformidad con las 
disposiciones de las directivas aplicadas por el instalador 
del ascensor o por el fabricante de los componentes 
de seguridad. En tal caso. las referencias a esas directivas 
aplicadas. tal y como se publicaron en el .Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas>,, deberán incluirse en los 
documentos. folletos o instrucciones exigidos por dichas 
Directivas. adjuntos al ascensor o al componente de 
seouridad~ 

Reglamento de ia Infraestructura Para la Calidad y la 
Seguridad Industriales. aprobado Por Real Decreto 
2200/1995. de 28 de diciembre. debiendo reunir. en 
clialquier caso. los criterios minimos establecidos en el 
anexo VI1 al oresente Real Decreto. 

Se oresumirá oue cumolen con los criterios del citado - .-- - , 
anexo'vi-6s organismos de control que satisfagan lo; 
criterios de evaluación establecidos en las normas armo- 
nizadas pertinentes. 

2. Las Comunidades Autónomas remi;irán al Minis- 
terio de 1ndus:ria y Energía copia de la autorización c o c  
cedida a los organismos de control que pretendan ser 
notificados. indicando expresamente los procedimientos 
de los contemplados en el aniculo anterior. así como 
las tareas especificas para los que dichos organismos 
hayan sido designados. a efectos de su difusión y even- 
tual comunicación a las resTantec Administraciones com- 
oetentes. asi como a ¡a Comisión de las Ccmunidades ~~ - -  ~ - -  - -  

Europeas y a 10s o:ros h a d o s  miemor~sl previa asig- 
nacion de los correspondientes números de ioentifica- 
ción por parte de la Comisión Europea 

J.  Los organismos notificados espatioles serán ins- 
peccionados de forma periódica. según lo dispuesto en 
el Real Decreto 2200/1995. antes citado. a efectos de 
comprobar que cumplen fielmente su cometido en relb 
ción con la aplicación del presente Real Decreto. 

Cuando. mediante un informe negativo de una enti- 
dad de acreditación. o por otros medios. se compruebe 
que un organismo notificado español ya no satisface 
los criterios indicados en el apartado 1, se le retirará 
la autorización. El Ministerio de lndustria y Energia. a 
través del de Asuntos Exteriores. informará de ello inme- 
diatamente a los demas Estados miembros y a la Comi- 
sión Europea. a efectos de la cancelación de la noti- 
ficación. 

4. El Ministerio de lndustria y Energia publicará. 
mediante resoluctón del centro directivo competente en 
materia de Seguridad Industrial. a titulo informativo, la 
lista de los organismos notificados por los Estados miem- 
bros de la Comunidad Europea. 

5. Cuando un organismo notificado español decida 
denegar o retirar un certificado de examen aCEm de tipo 
o de adecuación de expediente. procederá según lo esta- 
blecido en el articulo 16 de la Ley 21/1992. de 16 
de julio. de Industria. La Administración competente en 
materia de lndustria que haya intetvenido en el proce- 
dimiento anterior comunicara al Ministerio de Industria 
y Energia toda decisión que confirme la del organismo 
notificado. 

Marcado uCEn 
~ - 

5. Cuando ni el instalador del ascensor ni el fabri- Aniculo cante del componente de seguridad. ni su representante 
legalmente establecido en la-Comunidad Eurooea. havan 
cümolido las obliaaciones de los aoartados 1' a 4 &as , -.. . . -. .. 
obiigaciones recaeran soore toda persona que comer- 
cialice en el mercado comunitario el ascensor o el c o m  
ponente de seguridad. Las mismas obligaciones se apli- 
carán a quien fabrique el ascensor o elcomponentede 
seguridad para uso propio. 

Articulo 10 

1. Los organismos notificados españoles encarga- 
dos de efectuar los procedimientos de certificación con- 
templados en el articulo anterior deberán tener la con- 
dición de organismos de control a los que se refiere 
el capitulo I del Titulo III de la Ley 21/1992. de 16 
de julio, de Industria. desarrollado en el capitulo IV del 

1. El marcado «CE>, de conformidad estará com- 
puesto de las iniciales 'ICE>,. En el anexo III figura el 
modelo que se utilizará. 

2. El marcado .CEn deberá ponerse en toda cabina 
de ascensor de manera clara y visible. de conformidad 
con el punto 5 del anexo l. y sobre cada uno de los 
componentes de seguridad cuya lista figura en el 
anexo IV o, si ello no fuera posible. sobre la etiqueta 
que acompañe al componente de seguridad. 

3. Queda prohibido colocar en los ascensores O 
sobre los componentes de seguridad. marcados que pue  
dan inducir a error a terceros en relación con el sig- 
nificado o el logotipo del marcado wCE>,. Podrá colocarse 
en 10s ascensores o sobre los comoonentes de seguridad 
cualquier otro marcado. a condición de no reaucir $a 
visibilidad ni la legibiliaad del marcado scCE*. 
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 8: b l  La Ins t r~ icc ión Tácnica Cnmolementaria 

a) Cuando se compruebe que se haya colocado 
indebidamente el marcado NCE!). recaerá en el instalador 
del ascensor. en el fabricante del componente de segu- 
ridad o en el representante de este último legalmente 
establecido en la Comunidad Europea. la obligación de 
restablecer la conformidad del producto en lo que se 
refiere a las disposiciones sobre el marcado uCE>i y de 
poner fin a tal infracción en las condiciones que esta- 
blezca la legislación vigente. 

b) En caso de que se persistiera en la no confor- 
midad. la Comunidad Autónoma correspondiente adop 
tará las medidas apropiadas para restringir. prohibir la 
comercialización o retirar del mercado el componente 
de seguridad de que se trate y prohibir la utilización 
del ascensor. con arreglo a lo establecido en el ar- 
ticulo 8. 

Articulo 12. 

Las infracciones al presente Real Decreto serán san- 
cionadas de acuerdo con lo dispuesto en el Titulo V 
de la Ley 2 1 /1992. de 16 de julio. de Industria. 

Dispo?ición transitoria primera. 

A falta de las correspondientes normas armonizadas 
citadas en el artículo 6. se consideraran. en su respectivo 
ambito de aplicación. como instrumentos útiles para la 
correcta aplicación de los pertinentes requisitos esen- 
ciales de seguridad y salud del anexo l. las prescripciones 
establecidas en las Normas UNE 58705-86 y 587 17-89 
(correspondientes a las EN 81-1 y EN 81-2). en especial 
por lo que se refiere al comportamiento ante el fueoo 
de las puertas del acceso en pisos. establecido en 7 2 3  
y anexo F. F2. salvo F 2 1. a) y b). 

-- . . ~  . . - - .. .- . .. . . .. ." 
MIE-ÁEM 1 del Reglamenta de Aparatos de Elevación 
y Manutención. aprobada por Orden de 23 de septiem 
bre de 1987 y modificada por Orden de 12 de sep 
tiembre de 1991. con excepción de los preceptos de 
dicha ITC a los que remiten los artículos del Reglamento 
que siguen vigentes. según lo indicado en el párra 
fo a) de esta disposición transitoria. y con las adapta- 
ciones correspondientes a las nuevas exigencias técnicas 
del presente Real Decreto. 

Disposición adicional primera. 

LOS ascensores cuya puesta en servicio se hubiere 
efectuado con anterioridad a la entrada en vigor del pre- 
sente Real Decreto. seguirán rigiéndose por las pres- 
cripciones técnicas del Reglamento que les haya sido 
de aplicación. 

No obstante. cuando con ocasión de modificaciones 
en esos ascensores existentes. se logre una mayor segu- 
ridad. en los elementos que se modifiquen o sustituyan. 
mediante las nuevas prescripciones. se aplicaran éstas. 

Disposición adicional segunda 

Para la Duesta en servicio de las instalaciones oue 
se ajusten ai presente Real Decreto. se presentara 'en 
el organo competente de la Comunidao Adtonoma el 
expeoiente tecnico. .a declaracion de conformtaao. ,as 
actas de los ensayos relacionadas con el control final 
v la cooia de un contrato de conservaci0n. En el momento 
de esta Dresenfacion la Administracion aars Jn ndmero 
ae ~oentificación y registro al aparato 

Disposición final primera. 

Toda decisión de las Administraciones publicas adop 

Disposición transitoria segunda. rada en aplicación del presente Real Decreto que supon- 
ga una restricción: de la comercialización. puesta en 
servicio o utilización de un ascensor; de la comercia- El presente Real Decreto se aplicará con carácter lizac,ón o puesta en de un componente de segu- voluntario desde el día siguiente al del de su publicación ridad. deberá motivarse de forma precisa y será comu- en el *Boletín Oficial del  estado^^. hasta el 30  de junio nicada en la forma reolamentaria al en el 2.. 4 00" 

VC: I J J J .  más breve plazo. indicgndole los recursos procedentes Durante dicho período los industriales. para la comer- y los plazos para interponerlos. de acuerdo con la legis- cializacion v puesta en servicio de ascensores v com- ... :. 

ponentes de seguridad. podrán optar por algÜ"a'dé-las iaclon vigenre. 

tres siguientes posibilidades u opciones: 
Disposición final segunda. 

al El cumplimiento integro de las prescripciones del 
presenre Real Decreto. El presente Real Decreto se aplicará con carácter obli- 

b) El cumplimiento íntegro de la Instrucción Técnica gatorio desde el dia 1 de julio de 1999. 
Complementaria MI€-AEM 1. aprobada por Orden 
de 23 de septiembre de 1987. modificada oor Orden Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1997. . ~~ ~-.- y . - . - . . . 
de 12 de seotiembre de 199 1 II IAN ~ A R I  n c  R " -,-, . -. .. .--- . .. 

C) El cumplimiento de las prescripciones de la ITC 
MIE-AEM 1, bien que con incorporacion parcial de las E'M'n'S'"deindU""~En'1~3a 

prescripciones técnicas de este Real Decreto. en materia JOSEP PIOU~ I CAMPS 

de fabricación o instalación de ascensores y sus =o& 
ponentes. siempre que se aporte mayor seguridad. 
haciéndolo constar en el correspondiente proyecto de ANEXO I 
instalación. Requisitos esenciales de seguridad y salud relati- 

vos al diserio y fabricación de los ascensores y de los 
Disposicion derogatoria única. componentes de seguridad 

Quedarán derogadas. a pamr del 30  de junio de 1999, OBSERVACIONES PRELIMINARES 

las siguientes disposiciones: 

a) El Reglamento de Aparatos de Elevación y Manu- 
tención. aprobado Por Real Decreto 2291/1985. de 8 
de noviembre. en las materias obleto del presente Real 
Decreto. con excepción de sus artículos 10. 1 1. 12. 13. 
14, 15. 19y23 .  

1. Las obligaciones establecidas por los requisitos 
esenciales de seguridad y de salud se aplicarán cuando 
para el ascensor o el componente de seguridad de que 
se trate exista el riesgo correspondiente al ser utilizado 
en las condiciones previstas por el instalador del ascen- 
sor o el fabricante de los componentes de seguridad. 
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2. Los requisitos esenciales de seguridad y de salud 1.4.2 LOS ascensores deberán poseer un dispositivo 
contenidos en el Presente Real Decreto son Imperativos. que limite el exceso de velocidad, 
No obstante. dado el actual estado de la técnica. es Estos requisitos no se aplicaran a los ascensores que 
posible que no se consigan los objetivos que fijan dichos por el diseño del sistema de arrastre no puedan nunca 
requisitos. En ese caso. y en la medida de lo posible. sobrepasar una velocidad dada, 
el ascensor o e l  componente de seguridad deberá estar 1.4.3 Los ascensores rápidos deberán estar equi. 
diseñado y fabricado Para acercarse a dichos objetivos. pados de un dispositivo de control y mando de la velo- 

3. El fabricante del componente de seguridad y el cidad. 
instalador del ascensor estarán obligados a analizar 1.4.4 Los ascensores que utilicen poleas de fricción 
dichos riesgos para indagar cuáles de estos riesgos pue- deberan estar diseñados de tal forma que,quede garan- 
den presentar su producto: deberán proceder seguida- tizada la estabilidad de los cables de traccion de la polea. 
mente a su diseño y fabricación teniendo en cuenta el 
análisis efectuado. 1.5 Maauinaria. - - .  

4 Se aplicaran a los ascensores los requisitos esen- 
c.ales oel Real Decreto 1630/1992. oe 29 ae aiciembre. 
por el ode se dictan disposiciones para la libre circulacion 
ae productos de la construcción. en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE. no incluidos en el presente 
anexo. 

1. Generalidades 

1.5.1 Todos los ascensores para personas deberan 
contar con una maquinaria propia. Este requisito no afec- 
ta a los ascensores en los que los contrapesos estén 
sustituidos por una segunda cabina. 

1.5.2 El instalador del ascensor debera prever que 
la maquinaria y los dispositivos asociados del mismo 
no sean accesibles. excepto para los trabajos de man- 
tenimiento y los casos de emergencia. 

1.1 Aplicación de la Directiva 89/392/CEE. modi- 1.6 Mandos. 
ficada por las Directivas 91/368/CEE. 93/44/CEE y 1.6.1 Los mandos de los ascensores para minus- 93/68/CEE (Real Decreto 1435/1992 v Real Decreto válidos no acomoañados deberán estar dis- G C  / l " O C I  
- 'V I  I J ? 7 J I .  puesto de forma'adecuada. 

Cuando exista el riesgo correspondiente y no se con- 1.6.2 La función de los mandos estará claramente 
temple en el presente anexo. se aplicarán los requisitos 
esenciales de seguridad y salud del anexo I del Real 1.6.3 Los circuitos de llamada de un grupo de ascen- 
Decreto 1435/1992. de 17 de noviembre. Por el que sores podrán ser comunes o estar interconectados. 
se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 1.6.4 El material eléctrico deberá instalarse y conec- 
89/392/CEE. sobre Máquinas. modificado por el Real tarse de forma que: quede excluida cualquier confusión 
Decreto 56/1995. de 20 de enero. En todos los casos con los circuitos que no pertenezcan al ascensor. pueda 
será de aplicación el requisito esencial del apartado 1.1.2 conmutarse en carga la alimentación de energía. los 
del anexo I de dicho Real Decreto. movimientos del ascensor deoendan de mecanismos de 

1.2 Cabina. seguridad instalados en un circuito de mando con segu- 
ridad propia. un fallo de la instalación electrica no pro- La cabina debera estar diseñada y fabricada de forma duzca situaciones peligrosas, que su espacio y resistencia correspondan al número 

máximo de personas y a la carga nominal del ascensor 
fijados por el instalador. 2. Riesgos para las personas que estén fuera de la cabina 

Cuando el ascensor se destine al transpone de per- 
sonas 9 sus dimensiones lo permitan. la cabina estará 
disefiada y fabricada de forma que, por sus caracteris- 
ticas estructurales. no dificulte o impida el acceso a la 
misma o su utilización por los minusválidos. y permita 
toda adaptación destinada a facilitar su utilización por 
estas personas. 

1.3 Elementos de suspensión y elementos de sus- 
tentanción. 

Tanto los elementos de suspensión y/o de susten- 
tación de la cabina. sus sujeciones y todas sus termi- 
naciones. deberán elegirse y diseñarse de forma que 
garanticen un nivel de seguridad global adecuado y 
reduzcan al máximo el riesgo de caida de la cabina. 
tomando en consideración las condiciones en las que 
se utilice. los materiales empleados y las condiciones 
de fabricación. 

En los casos en los que la suspensión de la cabina 
se efectúe por medio de cables o cadenas. el número 
de cables o cadenas independientes será. oor lo menos. 
de 00s con sus respectivos sistemas oe enganche Estos 
caples y cadenas no oeberan poseer mas empalmes n, 
a~usres que los necesarios para su filacion o enrollamien- 
to 

1.4 Control de las solicitaciones (incluido el exceso 
de velocidad). 

1.4.1 Los ascensores estarán diseñados, fabricados 
e instalados de manera que no se pueda activar el mando 
de puesta en movimiento siempre que la carga sobre- 
pase el valor nominal. 

2 1  El ascensor deberá estar diseñado y fabricado 
de forma que sea imposible el acceso al hueco recorrido 
por el ascensor. excepto para los trabajos de mante- 
nimiento y los casos de emergencia. Deberá im~osibi- 
litarse la utilización ordinaria del ascensor antes de que 
una persona se encuentre en dicho hueco. 

2.2 El ascensor deberá ser diseriado y fabricado 
para impedir el riesgo de aplastamiento cuando la cabina 
este en una de sus posiciones extremas. 

Se logra este objetivo mediante un espacio libre o 
refugio más allá de las posiciones extremas. 

No obstante. en casos excepcionales. y ofreciendo 
a los Estados miembros de la posibilidad de dar un acuer- 
do previo. en particular en inmuebles ya existentes. si 
fuere imposible aplicar esta solución. podrán preverse 
otros medios apropiados a fin de evitar este riesgo. 

2.3 Los niveles de entrada y salida de la cabina 
deberán estar equipados con puertas en los rellanos cuya 
resistencia mecánica sea la suficiente, según condicio- 
nes de utilización previstas. 

Un dispositivo de interbloqueo deberá impedir. cuan- 
do el ascensor este funcionando normalmente: el movi- 
miento de la cabina. inducido o no. cuando no estén 
cerradas y bloqueadas todas las puertas de los rellanos. 
la apertura de una de las puertas de los rellanos si la 
cabina no se ha parado o si no se encuentra en un 
rellano previsto a tal fin. 

No obstante. se admiten los movimientos con las 
puertas abiertas cuando éstos se realicen a fin de situar 
el ascensor al nivel de los rellanos, en zonas determi- 
nadas. y siempre que la velocidad esté controlada. 



BOE núm. 234 Manes 30 septiembre 1997 28457 

3. Riesgos para las personas situadas dentro de la cabina 4.8 Las cabinas deberán dis~oner de una ilumina- - 
3.1 Las cabinas de los ascensores deberan estar 

completamente cerradas por paredes macizas. incluido 
el suelo y el techo. con excepción de los orificios de 
ventilación. y equipadas de puertas macizas. Las puertas 
de las cabinas deberán diseñarse e instalarse de forma 
que la cabina no pueda efectuar ningún movimiento. 
salvo los movimientos de puesta a nivel contemplados 
en el párrafo tercero del apartado 2.3, si no están cerra- 
das las puertas. y de modo que se detengan en caso 
de apertura de las mismas. 

Las puertas de las cabinas deberán permanecer cerra- 
das y bloqueadas en caso de pararse el ascensor entre 
dos niveles. si existiere un riesgo de caida entre la cabina 
y el hueco. o en caso de ausencia de hueco. 

3.2 El ascensor debera estar provisto de dispositivos 
que. en caso de interrumpirse el suministro de energia 
o de averia de componentes. impidan su caida libre o 
movimientos ascendentes incontrolados de la cabina. 

El dispositivo destinado a impedir la caida libre de 
la cabina deberá ser independiente de los elementos 
de suspensión de la cabina. 

Este disoositivo deberá ser caoaz de detener la cabina 
en las conoicicnes de carga nommal v velocidad máxima 
prevista por el nstalaoor del ascensor La parada debida 
a a accion de oicno disposi1ivo no oeoera provocar una 
desaceleración peligrosa para los ocupantes en todos 
los casos de carga. 

3.3 Deberán instalarse dispositivos amortiguadores 
de la marcha entre el fondo del hueco y el suelo de 
la cabina. 

En este caso. se medirá el espacio libre citado en 
el apartado 2.2. estando los amortiguadores totalmente 
comprimidos. 

Este requisito no se aplicará a los ascensores cuya 
cabina. debido al diseno del sistema de arrastre. no pue- 
da entrar en el espacio libre previsto en el apartado 2.2. 

3.4 Los ascensores deberán diseñarse y fabricarse 
de forma que no puedan ponerse en movimiento si no 
están en situación de funcionar los dispositivos men- 
cionados en el apartado 3.2. 

4. Otros riesgos 

4.1 Cuando estén motorizadas. las puertas de los 
rellanos. las ouertas de las cabinas o el coniunto de 
mas y otras ceoeran estar equipadas de dispos.tivo 
qLe evite ei peiiqr:, de aplastamiento mientras se mLeve 

4 2 L3s o,ertas de los rellanos. crando deban con- 
tribuir a la orotección del edificio contra los incendios. 
incluidas aauellas aue contenaan oartes acristaladas. ,~ ~- .~ 
deberán presentar bna adecuada resistencia al fuego. 
caracterizada por su integridad y sus propiedades de 
aislamiento (no propagación de la llama) v de trasmisión ~. 
del calor (radiación tér%ica). 

4.3 Los posibles contrapesos deberán ser instalados 
de manera que se evite todo riesgo de colisión con la 
cabina o de caida sobre ésta. 

4.4 Los ascensores deberán estar equipados con 
medios que permitan liberar y evacuar a las personas 
retenidas en la cabina. 

4.5 Las cabinas estarán dotadas de un equipo de 
comunicación bidireccional que permita una comunica- 
ción permanente con un sewicio de intervención rápida. 

4.6 Los ascensores deberán disefiarse y fabricarse 
de forma que. en caso de superación de la temperatura 
máxima prevista por el ~nstalador del ascensor en el local 
de la máquina. puedan finalizar los movimientos en cur- 
so, pero no se reaccione a nuevas órdenes de mandos. 

4.7 Las cabinas deberán diseñarse y fabricarse de 
manera que garanticen una ventilación suficiente para 
los ocupantes. ~ncluso en caso de parada prolongada. 

- ~- - 

ción suficiente que se ponga en marcha cuando se u& 
licen o cuando tengan abierta una puerta; además. las 
cabinas contarán con una iluminación de socorro. 

4.9 Los medios de comunicación previstos en el 
apartado 4.5 y la iluminación de socorro prevista en 
el aoartado 4.8 deberán diseñarsevfabricarse de manera 
qLe funcionen incluso cuanao falté por completo el sumi- 
nistro normal de energia Su tiempo ae funcionamiento 
deoera ser suficiente para permitir la .ntervencion normal 
de los servicios de socorro. 

4.10 El circuito de mando de los ascensores uti- 
lizables en caso de incendio debera diseñarse y fabri- 
carse de modo que pueda condenarse el servicio de 
determinados niveles y permitir un control prioritario del 
ascensor por parte de los equipos de socorro. 

5. Marcado 

5.1 Además de las indicaciones minimas que se 
requieren para toda máquina con arreglo al aparta- 
do 1.7.3 del anexo I del Real Decreto 1435/1992. todas 
las cabinas deberan ir provistas de una placa bien visible 
que indique claramente la carga en kilogramos y el núme- 
ro máximo de personas cuyo transporte se autoriza. 

5.2 Cuando el aparato esté diseñado para que las 
personas retenidas en la cabina puedan liberarse sin ayu- 
da exterior. las instrucciones al efecto deberán ser claras 
y figurar de forma visible en la cabina. 

6. Instrucciones de uso 

6.1 Los componentes de seguridad citados en el 
anexo IV irán acompafiados de un manual de instruc- 
ciones redactado en una lengua oficial del Estado miem- 
bro del instalador del ascensor o en otra lengua comu- 
nitaria aceptada por ésfe. de forma que: el montaje. la 
conexión. el ajuste. el mantenimiento. pueda efectuarse 
eficazmente y sin peligro. 

6.2 Cada ascensor irá acompañado de una,.docu- 
mentación redactada en la lengua o lenguas oriciales 
de la Comunidad. las cuales podrán ser determ~nadas. 
de conformidad con el Tratado. por el Estado miembro 
en que se instale el ascensor. Dicha documentación cons- 
tará como minimo: de un manual de instrucciones que 
contenga los planos y esquemas necesarios para el uso 
corriente. asi como los necesarios parael mantenim!ento. 
la inspección. la reparación. las revisiones periódicas y 
las operaciones de socorro citadas en el apartado 4.4: 
de un cuaderno de incidencias. en el que se podran 
anotar las reparaciones y. en su caso. las revisiones 
periódicas. 

ANEXO ll 

A. Contenido de la declaración L E »  de conformidad 
para los componentes de seguridad ( 1 ). 

La declaración <<CEn de conformidad deberá incluir 
los elementos siguientes: nombre. apellidosy direccion 
del fabricante de los componentes de seguridad (2). en 
su caso. nombre. apellidos y direccion de su represen- 
tante establecido en la Comunidad (2). descripción del 
componente de seguridad. designación del tipo o de 
la serie y. si existiere. numero de serie. func~ón de segu- 
ridad ejercida por el componente de seguridad. si esta 
no se dedujera claramente de la descripción. ario de 
fabricación del componente de seguridad. todas las dis- 

ill Erra daclaracvin deber= estar redactada en la misma lengua que 
e1 manual de nrtiucclonsr mencionada en al  apenado 6.1 del anexo 1. Y 
escrita o bien a mjquana o bien en caracteres de imprenta. 

(2)  Razon roclal ydirecmon cornoleta. Cuando se rrare del renresentante. 
se indicara. aarnirmo. la razon social y la direicion del !abricante de los 
componentes de seguridad. 
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posiciones pertinentes qLe satisface el componente oe 
segurioad. en su caso. referencia a las normas armo- 
n.zaoas ~tilizaoas. en su caso. nomore. oireccion v nume- 
ro de identificación del organismo notificado qúe haya 
efectuado el examen ICE* de tipo. de conformidad con 
los incisos i) y ii) del parrafo a) del apartado 1 del articu- 
lo 8. en su caso. referencia de la certificación wCEr de 
tipo expedida por dicho organismo notificado. en su caso. 
nombre, dirección y número de identificación del orga- 
nismo notificado que haya controlado el sistema de ase- 
guramiento de calidad aplicado por el fabricante de 
acuerdo con el inciso iii) del parrafo a) del apartado 1 
del articulo 8. identificación del firmante habilitado por 
el fabricante de los componentes de seouridad oara 
actuar en su nombre o desu representante establecidi 
en 12 Cnmiinidnd. -. . .- . ~ 

B. Contenido de ladeclaracion «CEx de conformidad 
para los ascensores a instalados (31. 

La declaración de conformidad deber5 incluir 
los siguientes elementos: nombre. apellidos y dirección 
del instalador del ascensor 14); descripción del ascensor. 
denominación del tipo o de la serie. número de serie 
y dirección en la que se haya montado el ascensor año 
de instalación del ascensor: todas las disposiciones per- 
tinentes que cumple dicho ascensor: en su caso. refe- 
rencia a normas armonizadas utilizadas: en su caso. nom- 
bre. direccion y número de identificación del organismo 
notificado que haya realizado el examen UCEV de tipo 
del modelo del ascensor. de conformidad con los incisos 
i) y ii) del apartado 2 del articulo 8: en su caso. referencia 
de la certificación de tipo: en su caso, nombre. 
dirección y número de identificacion del organismo noti- 
ficado que haya realizado la verificación del ascensor 
mencionada en el inciso I V  del apartado 2 del aRicu- 
lo 8: en su caso. nombre. direccion y número de iden- 
tificación del or anismo notificado que haya realizado 
el control fmal $4 ascensor a que se refiere el primer 

uión de los incisos 1). ii) y iii) de' apartado 2 del articu- % 8: en su caso. nombre. dirección y número de iden- 
tificación del orqanismo notificado oue hava realizado - -  - ~ - -  

el control del sisiema de aseouramiento de 'calidad aoli- 
cado por el instalador de coñformidad con el segundo 2 tercer guiones de los incisos i). ii). iii) y v) del apartado 

del articulo 8: dentificación del firmante habilitado 
por el instalador del ascensor para actuar en su nombre. 

ANEXO III 
Marcado «CEn de conformidad 
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el marco de: LOS a que se refieren los 
incisos ii) o iii) de la letra a) del apanado 1 del articu- 
lo 8. los procedimientos a que se refiere el apartado 2 
del articulo 8. 

ANEXO IV 
Lista de los componentes de seguridad a que se 
refieren el apartado 1 del articulo 1 y el apartado 1 

del articulo 8 

1.  Dispositivo de bloqueo de las puertas de los 
rellanos. 

2. Dispositivos para prevenir la caida mencionados 
en el apartado 3.2 del anexo 1 aue im~iden la caida de 
la cabina o de los movimientns nskendentes incontrolados. - ~ ~ ~ 

3. Dispositivos de limitación del exceso de velocidad. 
4. a) Amortiguadores de acumulación de energia: 

Bien de caracteristica no lineal o bien con amortiguación 
del retroceso. 

b) Amortiguadores de disipación de energia. 
5 .  Componentes de seguridad sobre gatos de los 

circuitos hidráulicos de potencia. cuando se utilizan 
como dispositivos para prevenir la caida. 

6. Dispositivos electrices de seguridad en forma de 
interruptores de seguridad que contengan componentes 
electrónicos. 

ANEXO V 
Examen «CE» de tipo 

A. Examen  EN de tipo para los componentes 
de seguridad 

1. El examen .CEO de tipo es el procedimiento 
mediante el cual un organismo notificado comprueba 
y certifica que un ejemplar representativo de un com- 
ponente de seguridad permitirá al ascensor en el que 
se monte correctamente cumqlir las disposiciones per- 
tinentes del presente Real Decreto. 

2. El fabricante del componenle de seguridad o su 
reoresentante establecido en la Comunidad. oresentará 
la'solicitud d i  examen .CE>, de tipo ante el organismo 
notificado que él mismo elija. 

La solicitud incluirá: nombre. apellidos y direccion del 
fabricante del componente de seguridad y. si la solicitud 
la presenta un representante autorizado. también el nom- 
bre. los apellidos y la dirección de este ultimo. junto 
con el lugar de fabricacion de los componentes de segu- 
ridad. una declaración escrita en la que se especifique 
que la misma solicitud no se ha presentado a ningún 
otro oraanismo. la documentación tecnica. un eiemolar 

El marcado .CEi> de conformidad estará compuesto 
de las iniciales "CE*. según el modelo siguiente: 

represeñtativo oel componente de segurioao o'bien :a 
no cacron del lugar en donoe este o ~ e d e  ser exam.naoo 
E organismo notificado poora so, c tar. previa justif ca- 
ción. otros ejemplares. 

3. La documentación tecnica deberá permitir la eva- 
luación de la conformidad v la aotitud del comoonente 

En caso oe reOLcirse o aumentar el tamaño del mar. Oe seg~ridao para naceFqueei ascensor en que se monie 
cado .CEO,. deoeran ooservarse las proporciones de este correctamente se ajuste a las disposic~ones del presente 
Iogotipo. Real Decreto. 

Los diferentes elementos del marcado MCEN deberán En la medida en oue sea necesario para la evaluación 
tener una misma dimensión vertical apreciablemente de la conformidad. la documentación técnica incluirá los 
igual. que no será inferior a 5 milimetros. Se autorizan elementos siguientes: una descripción general del com- 
excepciones a la dimensión minima en el caso de com- ponente de seguridad. incluido su ámbitode utilizacion 
ponentes de seguridad de pequeño tamaño. (en particular. los posibles limites de velocidad. de carga 

El marcado HCE? irá seguido del número de iden- 
tificación del organismo notificado que intervenga en 

.3 .  Esta 0ec.aiacion oebsra eslar rsoaclaaa en a misma ,engud Que 
8, manual ae nrtiLCciones msnc onaao en ei doanaao 6 2 .e anexo 1 r 
ercnta bisn a maouina a bisn en eiia os mpisnio 

141 R ~ M  ~ocoal Y O I I ~ C C I O ~  C D ~ D M I ~  

y energia), y las condiciones de las mismas (en particular. 
atmósferas potencialmente explosivas. exposición a fac- 
tores climaticos), planos o esquemasde diseño y fabri- 
'cación. los requisitos esenciales previstos y la solucion 
adoptada para cumplirlos (por ejemplo: norma armo- 
nizada). si ha lugar. los resultados de los ensayos o 
de los cálculos realizados por el fabricante o subcon- 
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tratados por éste. un ejemplar de las instmcciones de mon- 
taje de los componentes de seguridad. las disposiciones 
que se adoptarán en la fabricación para garantizar la cow 
forrnidad de los componentes de seguridad fabricados en 
serie con el componente de seguridad examinado. 

4. El organismo notificado: examinará la documen- 
tación técnica para evaluar su aptitud para alcanzar los 
fines propuestos. examinará el Componente de seguridad 
para comprobar que se ajusta a lo indicado en la docu- 
mentación técnica. realizará o hará realizar los controles 
apropiados y los ensayos necesarios para comprobar 
s i  las soluciones adoptadas por el fabricante del com- 
ponente de seguridad cumplen los requisitos del pre- 
sente Real Decreto y permiten que el componente de 
seguridad realice su función. cuando está correctamente 
montado en un ascensor. 

5. Si el ejemplar representaiivo del componente de 
seguridad cumple las disposiciones del presente Real Decre- 
to que le sean aplicables. el organismo notificado expedirá 
al solicitante un cemficado de examen nCE» de tipo. El cer- 
tificado incluirá el nombre y la dirección del fabricante de 
dicho componente de seguridad. las conclusiones del con- 
rol. las condiciones de validez del cemficado y los datos 
necesanos para idenaficar el tipo aprobado. 

La Comisión. los Estados miembros y los demás orga- 
nismos notificados podrán obtener una copia del cer- 
tificado y, presentando una solicitud motivada, una copia 
de la documentación técnica y de las actas de los exá- 
menes. cálculos o ensayos efectuados. Si el organismo 
notificado se niega a expedir el certificado aCEr de tipo 
al fabricante. deberá motivar su denegación de forma 
detallada. Se debera establecer un procedimiento de 
recurso. 

6. El fabricante del componente de seguridad o su 
representante establecido en la Comunidad informará 
al orqanismo notificado de cualquier modificación. por 
pequeña que esta sea. que haya introducido o vaya a 
introducir en el componente de seguridad aprobado. 
incluidas las nuevas extensiones o variantes no preci- 
sadas en la documentación tecnica inicial (véase a este 
respecto el primer guión del apartado 3). El organismo 
notificado estudiará dichas modificaciones e informará 
al solicitante de si el certificado de examen nCEn de 
tipo sigue siendo válido (5). 

7. Cada organismo notificado comunicará a los Esta- 
dos miembros la información pertinente sobre: los cer- 
tificados de examen !xCE. de tipo que haya expedido. 
los certificados de examen flCL>* de tipo que haya reti- 
rado. Además. cada organismo notificado comunicará 
a los demás organismos notificados la información per- 
tinente relativa a los certificados de examen .CE>B de 
tipo que haya retirado. 

8. El certificado de examen UCED de tipo. la docu- 
mentación y la correspondencia sobre los procedimien- 
tos de examen (aCE73 de tipo se redactaran en una lengua 
oficial del Estado miembro en el que esté establecido 
el organismo notificado o en una lengua que este acepte. 

9. El fabricante del componente de seguridad o su 
representante deberá conservar una copia de los cer- 
tificados de examen uCEn de tioo v de sus comolementos~ ~-~ ~ - 

.unto con la oocumenración iec'nica durantédiez años 
a partir de la bltima fecna oe faoricacion del componente 
de seguridad. 

Si ni el fabricante de un componente de seguridad 
ni su representante están establecidos en la Comunidad. 
la obligación de conservar dispc-ible la documentación 
técnica corresponderá a la persona responsable de la 
puesta en el mercado del componente de seguridad en 
el mercado comunitario. 

B. Examen ,,CEN de tipo para los ascensores 
1. El examen «CG> de tipo es el procedimiento mediaw 

te el cual un organismo noaficado comprueba y cemfica 
que un ascensor modelo o un. ascensor respecto del cual 
no se ha previsto ninguna extensión ni vanante cumple 
las disposiciones del presente Real Decreto. 

2. La solicitud de examen «CEr de tipo del ascensor 
la presentará el instalador del ascensor ante el organismo 
notificado que el mismo elija. 

La solicitud incluirá: El nombre. los apellidos y la direc- 
ción del instalador del ascensor. una declarac~on escrita 
en la que se especifique que la misma solicitud no se 
ha presentado a ningún otro organismo notificado. la 
documentación técnica. la indicación del lugar en donde 
el ascensor modelo puede ser examinado. Este deberá 
incluir los elementos de los extremos y comunicar al 
menos tres niveles (alto. bajo eintermedio). 

3. La documentación tecnica debera permitir la eva- 
luación de la conformidad del ascensor con las dispc- 
siciones del presente Real Oecreto y la compresión de 
su diserio y funcionamiento. 

En la medida en que sea necesario para la evaluación 
de la conformidad. la documentación técnica incluirá los 
elementos siguientes: una descripción general del ascen- 
sor modelo. La documentación técnica indicará clara- 
mente todas las posibilidades de extensión que ofrezca 
el ascensor modelo presentado a examen (véase el apar- 
tado 4 del articulo 1). planos o esquemas de diseño 

de fabricación. los requisitos esenciales previstos y Ya solución adoptada para cumplirlos (por ejemplo: norma 
armonizada). una copia de las declaraciones de confor- 
midad NCE. relativas a los componentes de seguridad 
utilizados en la fabricación del ascensor. si ha lu ar. los 
resultados de los ensayos o de los cálculos reJizados 
por el fabrican- o subcontratados por éste. un elemplar 
de las instrucciones de utilización del ascensor. las d!s- 
posiciones que se adoptarán para la instalacton a fin 
de garantizar la conformidad del ascensor fabricado en 
serie con las disposiciones del presente Real Decreto. 

4. El organismo notificado: examinará la documen- 
tación técnica para evaluar su aptitud para alcanzar los 
fines propuestos, examinará el ascensor modelo para 
comprobar que se ajusta a lo indicado en la documen- 
tacion técnica, realizará o hará realizar los controles aprc- 
piados y los ensayos necesarios para comprobar que 
as soluciones adoptadas por el instalador del ascensor 
cumplen los requisitos de la Directiva y parmiren que 
el ascensor se ajuste a los mismos. 

5. Si el ascensor modelo cumple las disposiciones del 
presente Real Oecreto que le sean aplicables. el organismo 
nomícado expedirá al colicitante un cernficado de -amen 
NCEN de tipo. El ceraficado incluirá el nombre y la dirección 
del instalador del ascensor. las conclusiones del control. 1% 
condiciones de validez del cemficado y los datos necesanos 
para idenaficar el tipo aprobado. 

La Comisión. los Estados miembros y los demásorga- 
nismos notificados podrán obtener copia del certificado 
y presentando una solicitud motivada. una copia de la 
documentación técnica y de las actas de los exámenes. 
calculos o ensayos efectuados. 

Si el organismo notificado se niega a expedir el cer: 
tificado de examen &En de tipo a l  fabricante debera 
motivar su denegación de forma detallada. Se debera 
establecer un procedimiento de recurso. 

6. El instalador del ascensor informara al organismo 
notificado de cualquier modificación. por pequeña que 
ésta sea. que haya introducido o vaya a introducir en 
el ascensor aprobado, incluidas las nuevas extensiones 
o variantes no precisadas en la documentación tecnica 
inicial vease a este respecto el primer guion del apar- 
tado 31. ;1 organismo notificado estudiara dichas modi- 
ficaciones e informará al solicitante de si el certificado 
de examen aCEr de tipo sigue siendo válido (6). 

5 ,  Si el uigan.rmo nuriticaaa a srrlma oaserar o wuia oota ooc al- 6 .  Si dl xqan  rmo noulic~ao o es1 ma nacerai o Duarl ,oilr 33, a i D e  
18, 10 somoiemenla oei :anihclao ~r.qina1 de examen .CE. de 1.0 > o.sn .n ;ornoiemento ,al csnilic~ao ~riqindi j a  aiaman .CE,. le '800 , olsn 
~ Y I  D W ~ I  ie ~ r ~ > e n t e  do* n~t(v.4 ~o. .c~!L<I  201 oednc .IYB se >resente .na nbaua mi cii.0 
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7. Cada organismo notificado comunicara a los Esta- 
dos miembros la información pertinente sobre: los cer- 
tificados de examen HCE* de tipo que haya expedido. 
los certificados de examen l<CE>, de tipo que haya retC 
rado. Además. cada organismo notificado comunicará 
a los demás organismos notificados la información per- 
tinente relativa a los certificados de examen «CEn de 
tipo que haya retirado. 

8. El certificado de examen .CEM de tipo, la docu- 
mentación y la correspondencia sobre los procedimien- 
tos de examen *CEI> de tipo, se redactarán en una lengua 
oficial del Estadomiembro en el que esté establecido 
el organismo notificado o en una lengua que éste acepte. 

9. El instalador del ascensor conservará una copia 
de los certificados de examen mCEw de tipo y de sus 
complementos Junto con la documentación técnica duran- 
te un plazo de diez años a partir de la Última fecha de 
fabricación del ascensor conforme al ascensor modelo. 

A N U O  VI 

Control final 

1 .  El control final es el procedimiento mediante el 
cual el instalador del ascensor que cumple las dispc- 
siciones del apartado 2 se cerciora y declara que el ascen- 
sor que se pone en el mercado cumple los requisitos 
del presente Real Decreto. El instalador del ascensor 
colocará el marcado NCEW en la cabina de cada ascensor 
y extenderá una declaración .CEn de conformidad. 

un ejemplar de las instrucciones de utilización citadas 
en el apartado 6.2 del anexo l. 

El organismo notificado no podrá exigir planos deta. 
llados o información precisa que no sean necesarios para 
comprobar la conformidad del ascensor que se vaya a 
comercializar con el ascensor modelo descrito en la 
declaración de examen «CE» de tipo. 

6. Si el ascensor cumple las disposiciones del pre- 
sente Real Decreto. el organismo notificado colocará o 
hará colocar su número de identificación al lado del mar- 
cado .Cb>, de conformidad con el anexo Ill y expedirá 
un certificado de control final en el que constarán los 
controles y ensayos efectuados. 

El organismo notificado rellenará las páginas que 
corresponden del cuaderno de incidencias a que se refie- 
re el apartado 6.2 del anexo l. 

Si el organismo notificado deniega la concesión del 
certificado de control final. deberá justificar detallada- 
mente tal decisión e indicar que medios pueden emplear- 
se para obtenerlo. Cuando el instalador del ascensor vuel- 
va a presentar su solicitud de control final debera hacerlo 
ante el mismo oroanismo notificado. -~ ~- .~ .~ ~- . - ... ---. 

7. El certificado de control final. la documentación 
y la correspondencia sobre los procedimientos de cer- 
tificación se redactaran en una lengua oficial del Estado 
miembro en que esté establecido el organismo notificado 
o en una lengua aceptada por éste. 

ANEXO VI1 
2. El instalador del ascensor tomará todas las medi- Criterios mínimos aue deben tener en cuenta los Esta- - ~ - - .  

das necesarias para que el ascensor que se comercializa 
se ajuste al ascensor modelo descrito en el certificado 
de examen wCE» de tipo y cumpla los requisitos esen- 
ciales de seguridad y salud que le sean aplicables. 

3. El instalador del ascensor conservará una copia 
de la declaración &En de conformidad y del certificado 
de control final a que se refiere el apartado 6 durante 
el periodo de. al menos. diez años a partir de la comer- 
cialización del ascensor. 

4. El instalador del ascensor elegirá el organismo 
notificado que realizará o hará realizar el control final 
del ascensor que vaya a ser puesto en el mercado. Para 
comprobar la conformidad del ascensor con los corres- 
pondientes requisitos del presente Real Decreto se rea- ~- - -  

lizarán el control v los ens'avos adecuados. d i f in ido en ~ - 

las normas aplicables contempladas en el articulo 5 del 
presente Real Decreto o ensayos equivalentes. 

Dichos controles y ensaym se referirán principalmente a: 

a) Examen de la documentación para comprobar 
que el ascensor se ajusta al ascensor modelo aprobado 
con arreglo a la parte 6 del anexo V. 

b) Funcionamiento del ascensor vacio y con carga 
máxima. para comprobar el correcto montaje y el buen 
funcionamiento de los dispositivos de seguridad (extre- 
mo del recorrido. bloqueos. etc.). 

c) Funcionamiento del ascensor vacio y con carga 
máxima. para comprobar el correcto funcionamiento de 
los dispositivos de seguridad en caso de interrupción 
del suministro de eneroia. 

d) Ensayo estático con una carga de 1.25 veces 
la carga nominal. 

La carga nominal será la mencionada en el aparta- 
do 5 del anexo l. 

Después de estos ensayos. el organismo notificado 
comprobará que no se ha producido ninguna deforma- 
ción ni deterioro que pongan en peligro la utilización 
del ascensor. 

5. El organismo notificado deberá recibir la siguien- 
te documentación: el plano de conjunto del ascensor. 
los planos y esquemas necesarios para el control final, 
sobre todos los esquemas de los circuiros de mando. 

dos miembros para la notificación de los organismos 

1. El organismo. su Director y el personal encargado 
de realizar las operaciones de verificación no podrán ser 
ni el diseñador. ni el constructor. ni el proveedor. ni el 
fabricante de los componentes de seguridad. ni el ins- 
talador de los ascensores por ellos controlados. ni t a m  
poco el represenante de ninguna de esas personas. El 
organismo. su director y el personal encargado de la 
supervisión de los sistemas de aseguramiento de calidad 
mencionados en el articulo 8 del presente Real Decreto 
tampoco podran ser ni el diseñador. ni el constructor. 
ni el proveedor. ni el fabricante de los componentes de 
seguridad. ni el instalador de los ascensores por ellos 
controlados. ni tampoco el representante de ninguna de 
esas personas. No podrán intervenir. ni directamente ni 
como representantes. en el disetio, fabricación, comer- 
cialización o mantenimiento de dichos componentes de 
seauridad ni en la instalacion de dichos ascensores. Esto 
no-obstará para que el fabricante de los componentes 
de seguridad o el instalador del ascensor y el organismo 
puedan intercambiarse información tecnlca. 

2. El organismo y el personal encargado del control 
llevarán a cabo las operaciones de control o de super- 
visión con total integridad profesional y competencia téc- 
nica y libres de toda preston o coacción. en particular 
de las de tipo económico, que puedan afectar a su juicio 
a los resultados de su control, en particular, de las prc- 
cedentes de personas o grupos de personas interesadas 
en los resultados del control o de la supervisión. 

3. El organismo dispondrá del personal y de los 
medios necesarios oara realizar de forma adecuada las 
tareas tecnicas y ad;ninistratiias relacionaaas con la eje- 
cución de los controles o de la supervision. deoera t a m  
b~en tener acceso al material necesario para las veri- , 
ficaciones extraordinarias. 

4. El personal encargado de los controles debera 
ooseer: Una buena formación técnica v orofesional. un ¡ 
conoctmientn~adeciiado de los reouisitos de los controles 1 -~~ ..-------.-. ~ ~- ~ - - .  ~ - -  

que efectúe y la suficienie práctica en dichos controles. 
la aptitud necesaria para redactar las certificaciones. 
actas e informes que constituyen la materialización de I 
los controles efectuados 
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5. Deberá garantizarse la independencia del perse En especial. incluirá una descripción adecuada de: 
nal encargado del control. La remuneración de los 
empleadoi nodependerá ni del número de controles 
que efectúen ni de los resultados de éstos. 

a) Los objetivos de calidad. 

6. El organismo deberá contratar un seguro de res- b) El organigrama y las responsabilidades del per- 
ponsabilidad civil. a no ser que dicha responsabilidad sonal de gestión v sus poderes en la que respecta a 
se halle cubiena por el Estado. de acuerdo con lo dis- la calidad de los de seguridad. 
puesto en la legislación nacional o que los controles c) Los controles y ensayos que se realizarán desp& 
los efectúe directamente el Estado miembro. de la fabricación. 

7. El personal del organismo estará obligado al d) Los medios para verificar el funcionamiento eficaz 
secreto profesional sobre todo aquello que llegue a su del sistema de aseguramiento de calidad. 
conocimiento en el desempeno de sus funciones (ex- 
cepto ante las autoridades administrativas competentes e) Los expedientes de calidad. tales como los infor- 
del Estado en que ajerza su de con 

mes de inspección y los datos de ensayos. los datos 

lo dispuesto en el presente Real Decreto. de calibración. los informes sobre la cualificación del 
personal afectado. etc. 

ANEXO Vlll 3.3 El oraanismo notificado evaluará el sistema de 
~ . ~ . .  . . . . . .  aseauramienfo de calidad oara determinar si cumole los Asegurarnienro ae caiiaaa aei proaucto 

Módulo E 

1. El aseguramiento de calidad del producto es el 
procedimiento mediante el cual el fabricante del com- 
ponente de seguridad que cumple las obligaciones del 
apartado 2. se cerciora y declara que los componentes 
de seguridad son conformes con el tipo descrito en el 
certificado del examen <,CEn de tipo y cumplen los requi- 
sitos del presente Real Decreto que les son aplicables. 
y que el componente de seguridad es apto para hacer 
que el ascensor en el que se monte de manera adecuada 
se aiuste a las dis~osiciones del presente Real Decreto. 

reqlisitos especificaaos en el apanado 3.2 v aara por 
supuesto el cumpiimiento de dichos requisitos cuanao 
se trate ae sistemas de calidad que apliquen la corres- 
pondiente norma armonizada (7). 

El equipo de auditores tendrá. por lo menos. un miem- 
bro que posea experiencia de asesor en el ámbito de 
la tecnologia de los aparatos elevadores. El procedimien- 
to de evaluación incluirá una visita de inspección a las 
instalaciones del fabricante de los componentes de segu- 
ridad. 

A continuación. notificará su decision al fabricante 
de los componentes de seguridad. La notificacion incluira 
las conclusiones del control y la decision de evaluación 

El fabricante del componente de seguridad o su rep& motivada. 
sentante establecido en la Comunidad estampará el mar- 3.4 El fabricante del componente de seguridad se 
cado .CE* en cada Componente de seguridad y hará comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven 
una declaración sCE» de conformidad. El marcado «CE» del sistema de aseguramiento de calidad tal como esté 
irá acompañado del número de identificación del orga- aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando 
nismo notificado responsable de la vigilancia mencio adecuado y eficaz. 
nada en el apartado 4. El fabricante de los componentes de seguridad o su 

2. El fabricante empleará un de representante esrablecido en la Comunidad. deberá infor- 
miento de calidad aprobado para el control final del com- mar al organismo notificado que ha aprobado el sistema ponente de seguridad v los ensayos. según lo especi- de aseguramiento de calidad de todo proyecto de adap ficado en el apartado 3. y estará sujeto a la vigilancia tación del de aseguramiento de calidad, mencionada en el anartarln 4 - ~~ - - ~  . . 

3. Sistema de aseguramiento de calidad. 

3.1 El fabricante del componente de seguridad p r e  
sentará. para los componentes de seguridad de Que se 
trate. una solicitud de evaluación de su sistema de ase 
guramiento de calidad en el organismo notificado que 
el mismo eliia. 

Esta so~li i tud nciuira tOBa la información pertinente 
relativa a los componentes de seguriaad contemplados. 
la documentacion relativa al  sistema de aseauramiento 

El oraanismo notificado deberá evaluar las modifica- 
ciones iropuestas y decidir si ei sistema de asegura- 
miento de calidaa moaificsao sigue cumpliendo ,os 
requisitos contemplaoos en el apartaoo 3.2 o si es nece- 
saria una nueva evaluación. 

Deberá notificar su decisión al fabricante. La noti- 
ficación incluirá las conclusiones del control y la decisión 
de evaluación motivada. 

de calidad, la documentación técnica de los componek 
tes de seguridad aprobados y una copia de los ceni- 4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo 
ficados de examnn < L E »  de tinn notificado. --. - - -. . . -- -- ..--. 

3.2 En el marco del sistema de aseguramiento de 
calidad. se examinará cada componente de seguridad 4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en verificar 
y se realizarán los ensayos adecuados. según las normas que el fabricante del componente de seguridad cumple 
penlnentes citadas en el articulo 5.  o bien ensayos equi- debidamente la obligación que le impone el sistema de 
valentes con el fin de garantizar su conformidad aseguramiento de calidad aprobado. 
con los correspondientes requisitos del presente Real 4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo 
Decreto. notificado en las fábricas, almacenes e instalaciones, de 

Todos los elementos. requisitos xdis~osiciones adop inspección y ensayo. para que éste pueda hacer las ins- 
tados por el fabricante del componente de seguridad pecciones necesarias. y le proporcionará toda la infor- 
deberán figurar en una documentación llevada de mane- mación necesaria, en especial: la documentación sobre 
ra sistemática y-ordenada en forma de medidas. Pro- el sistema de aseguramiento de calidad: la documen- 
cedimientos e instrucciones escritas. Dicha doc~irnec- - ~ - .  
tación del sistema de aseguramiento de calidad permitirá 

(7)  Dicha norma armonizada rer= la EN 29003. completada. si hace una interpretación uniforme de 10s Programas. Planos. 
bita, con ,,blet0 de en la erpeci~ic,dad da ior componentes manuales y expedientes de calidad. de seguridad. 
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tación técnica. los expedientes de calidad. como. por 
ejemplo. los informes de inspección y los datos sobre 
ensayos y sobre calibrados. los informes sobre la cua- 
lificación del personal afectado. etc. 

4.3 El organismo notificado efectuará periódica- 
mente auditorias a fin de asegurarse de aue el fabricante 
de los comoonentes de seauridad mantiene v aolica el , . - -  

sistema oe aseguramiento aé calioad y facilitara un ,nfor- 
me oe la audiioria al fabricante de 00s componentes de 
segurtdad 

4 4 Ademas. el organismo notificado podra efectuar 
visttas de inspección de improviso al fabricante de los 
comoonentes de seouridad 

~ ~~ ~ 

En el transcursode dichas visitas. el organismo noti- 
ficado podrá efectuar o hacer efectuar ensayos con obie- 
to de comprobar. si se considera  necesario,^ el buen fun- 
cionamiento del sistema de aseouramiento de calidad. ~~ ~~ 

presentara al fabricante oe los Componentes oe segu- 
ridad un cnforrne oe la visita de inspección. y si se nuoiese 
realizado un ensayo. el .nforme del mismo. 

5. Durante diez años a partir de la última fecha de 
fabricacion del componente de seguridad. el fabricante 
deberá tener a disposición de las autoridades nacionales: 
La documentación mencionada en el tercer guión del 
párrafo segundo del apartado 3.1: las adaptaciones e 
informes del organismo notificado a que se hace refe- 
rencia en el último párrafo del apartado 3.4 y en los 
apartados 4.3 y 4.4: las decisiones e informes del orga- 
nismo notificado a que se hace referencia en el último 
párrafo del apartado 3.4 y en los apartados 4.3 y 4.4. 

6. Cada organismo notificado debera comunicar a 
los demás organismos notificados la información per- 
tinente relativa a las aprobaciones de sistemas de calidad 
expedidas o retiradas. 

ANEXO IX 

Aseguramiento de calidad del producto 

Modulo H 

1. El aseguramiento de calidad total es el proce- 
dimiento mediante el cual el fabricante del componente 
de seguridad que cumple las obligaciones establecidas 
en el apartado 2 se cerciora y declara que los com- 
ponentes de seguridad considerados cumplen los requi- 
sitos del presente Real Decreto que le son aplicables. 
asi como la aptitud del componente de seguridad para 
permitir que el ascensor en el que se monte correc- 
tamente cumpla las disposiciones del presente Real 
Decreto. 

El fabricante o su representanle establecido en la 
Comunidad estampará el marcado &En en cada com- 
ponente de seguridad y hará una declaración «CEW de 
conformidad. El marcado HCEH irá acompañado del 
número de identificación del organismo de la vigilancia 
mencionada en el apartado 4. 
2. El fabricante aplicará un sistema de aseguramien- 

to de calidad aprobado para el diseño. la fabricacion 
Y la inspección final de los componentes de seguridad 
Y los ensayos. tal y como se especifica en el aparta- 
do 3 y estará sujeto a la vigilancia mencionada en el 
apartado 4. 

3. Sistema de aseguramiento de calidad. 

3.1 El fabricante oresentará tina solicit~id de eva- ~ -. 
luación de ~"~sistema 'de aseguramiento de calidad en 
un organismo notificado de su elección. 

La solicitud incluirá: toda la información ~ertinente 
sobre los componentes de seguridad: la documentación 
relativa al sistema de aseguramiento de calidad. 
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3 2 El sistema de aseguramaento oe calioao ase 
gurara la conformiaad de los componentes de seguridad 
con los reauisitos del Dresente Real Decreto que ies son 
aplicables y permitiráque los ascensores en los que se 
monten correctamente cumplan dichas disposiciones. 

Todos los elementos. requisitos y disposiciones adop 
tadas por el fabricante deberán figurar en una docu- 
mentación llevada de manera sistemática y ordenada 
en forma de medidas. procedimientos e instrucciones 
escritas. La documentación del sistema de aseguramien- 
to de calidad permitirá una interpretación uniforme de 
las medidas de procedimiento y de calidad, como por 
e~emplo. los programas, planos. manuales y expedientes 
de calidad. 

En especial. dicha documentación incluirá una des- 
cripción adecuada de: 

a) Los obletivos de calidad. del organigrama y las 
responsabilidades del personal de gestión y sus pooeres 
en lo que se refiere a la calidad del diseño y a la calidad 
de los componentes de seguridad. 

b) Las especificaciones técnicas del diseño. inclui- 
das las normas que se aplicaran y. en caso de que las 
normas a que se hace referencia en el articulo 5 no 
se apliquen en su totalidad. los medios que se utilizarán 
para que se cumplan los requisitos esenciales del pre- 
sente Real Decreto que son aplicación a los componen- 
tes de seguridad. 

cl Las técnicas de control v verificación del diseño. 
los procesos y las activiaades 'sistematicas que se "ti. 
lizaran en el momento del oiseño oe los componentes 
de seguridad. 

d) Las técnicas correspondientes de fabricación. de 
control de la calidad y de 'aseguramiento de la calidad. 
y los procesos y actividades sistemáticas que serán 
utilbados - - . . . - - - - - . 

e) Los controles y ensayos que se efectuarán antes. 
durante y después de la fabricación. y su frecuencia. 

f) Los expedientes de calidad. como por ejemplo. 
los informes de inspección y los datos de ensayos y 
de calibración, los informes sobre la cualificación del 
perwnal afectado. etc. 

g) Los medios para verificar la obtencion de la cali- 
dad deseada en materia de diseño y de producto. y el 
funcionamiento eficaz de aseguramiento de calidad. 

3.3 El organismo evaluará el sistema de asegura- 
miento de calidad para determinar si cumple los requi- 
sitos a que se refiere el apartado 3.2. Dará por supuesto 
el cumplimiento de dichos requisitos cuando se trate 
de sistemas de calidad que apliquen la norma armo 
nizada correspondiente (8). 

El eauioo de auditores tendrá oor lo menos un miem- 
DrO que ~ o s e a  experiencia de asesor en el amonro oe 
la tecnologia ae los ascensores El  procedimiento de eva- 
luacion .ncluira una visita a las instalaciones del fabrt- 
cante. 

La decisión se notificará al fabricante de los c o m  
ponentes de seguridad e incluirá las conclusiones del 
control y la decisión de evaluación motivada. 

3.4 El fabricante de los componentes de seguridad 
se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deri- 
ven del sistema de aseguramiento de calidad tal como 
se haya aprobado y a mantenerlo de forma que siga 
resultando adecuado y eficaz. 

El fabricante. o su representante establecido en la 
Comunidad. mantendrá informado al organismo notifi- 
cado que haya aprobado el sistema de aseguramiento 
de calidad de cualquier proyecto de adaptación del mis- 
mo. 

181 Dicha norma armonizada Mrd la EN 29001. completada. a hace 
falta. Con obwm de tener en euania la espeafidad.de lar COmDOnent=3S de 
segundad 
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El organismo notificado evaluara las modificaciones 
Propuestas y decidira si el sistema de aseguramiento 
de caliaad modificado sigue cumpliendo .os reauisitos 
contenidos en el apartado 3.2. o si es precisa una nueva 
evaluación 

El organismo notificado notificará al fabricante. Esta 
notificacion ncluira las conclusiones del control y la deci- 
sión de evaluación motivada. 

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo 
notificado. . .--. 

4 1 El obietrvo de la viailancia consiste en cercio- . . 
rarse de que el faoricante dé los componentes de segu- 
ridad cumple deolaamente las ooligaciones que le mpo- 
ne el sistema oe aseguramiento de caiioaa aprooaoo 

4.2 El fabricante de los componentes de seguridad 
autorizará al organismo notificado a tener acceso. con 
fines de inspección. a sus instalaciones de diseno. fabri- 
cación. inspección. ensayo y almacenamiento y le faci- 
litará toda la información necesaria. en particular: la docu- 
mentación sobre el sistema de aseguramientode calidad: 
los expedientes de calidad previstos en la fase del diseno 
del sistema de aseguramiento de calidad. como, por 
ejemplo. los resultados de los análisis. calculos. ensayos. 
etc.; los expedientes de calidad previstos en la fase del 
sistema de aseauramiento de calidad dedicada a la fabri- 
cación. tales ciimo informes de inspección y datos de 
ensayos. datos de calibración. informes sobre la cua- 
lificación el personal afectado. etc. 

4.3 El oroanismo notificado realizará auditorias 
2eriod.camenté para cerciorarse ae que el fabricante aé 
10s componentes oe sequrioad mantiene q aplica el sis- 
tema oe aseguram*ento de calidaa. v facialtara ,n nforme 
de la auditoria a l  fabricante de los componentes de 
seauridad. - 

4.4 Además el organismo notificado podrá efectuar 
visitas de inspección de improviso al fabricante de los 
componentes de seguridad. En el trascdrso de dichas 
visitas. el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar ensayos para comprobar. si es necesario: que 
el sistema de aseguramiento de calidad funciona correc- 
tamente. Dicho organismo facilitara al fabricante de los 
componentes de seguridad un informe de la visita de 
inspección y. cuando se hayan realizado ensayos. entre- 
gara un informe del ensayo al  fabricante de los com- 
ponentes de seguridad. 

5.  El fabricante de los comoonentes de seoiiridad - . . . . z- --- 
3 SU .epresentante. tendra a oisposicion oe las auto- 
,ioaaes nac~onales ciiirante oiez anos a Danir de a ~ l t ima  
fecha de fabricación del componente de sequridad: la 
documentación contemplada en el seaundo-auión del 
parrafo segundo ael punto 3 1. las acapraciónes con- 
templadas en et parrafo segundo del apanado 3 4 las 
decisiones e nformes del organismo nonficado contem- 
plados en el último párrafo-del apartado 3.4 v en los 
aoanados 4.3 v 4.4. Cuando ni el fabricante de ¡os com- ~~ ~ ~ - .. - -  

ponentes oe segbrioad ni su representante esten esta- 
biectdos en a Comunidao. la obligacion oe conservar 
(iispon<b e ia aocLmentacion correspondera a la oersona 
responsable de la comercializacion de los componentes 
de seguridad en el mercado comunitario. 

6. Cada organismo notificado comunicará a los 
demás orqanismos notificados la información oertinente 
relativa aia aprobacion de los sistemas de calidad expe- 
didos o retirados. 

7. La documentación y la correspondencia sobre los 
procedimientos de aseguramiento de calidad total se 
redactarán en una lengua oficial del Estado miembro 
en el que este establecido el organismo notificado o 
en una lengua aceptada por éste. 

ANEXO X 

Verificación por unidad 

Módulo G 

1. La verificación oor unidad es el c roce di miento -- . 
mediante el cual el .nstiador dé un ascensor se cerciorá 
y declara que el ascensor que se comercializa y que 
ha obtenido el cenificado de conformidad a que se refiere 
el apartado 4 cumple los requisitos del presente Real 
Decreto. El instalador del ascensor estampará el marcado 
wCEn en la cabina del mismo. y hará una declaracion 
KEn de conformidad. 

2. El instalador del ascensor oresentará la solicitud 
de verificación por unidad en el'organismo notificado 
que el mismo haya elegido. 

La solicitud incluirá: el nombre y direccion del ins- 
talador del ascensor. asi como el lugar en que se halle 
instalado el ascensor. una declaración escrita en la que 
se especifique que la misma solicitud no se ha presen- 
tado a ningún otro organismo notificado y la documen- 
tación tecnica. 

3. El objetivo de la documentación tecnica es per- 
mitir la evaluación de la conformidad con los requisitos 
del presente Real Decreto y la comprensión del diseno. 
de la instalación y del funcionamiento del ascensor. 

En la medida en que sea necesario para la evaluación 
de la conformidad. la documentación técnica incluirá los 
elementos siguientes: 

a) Descripción general del ascensor. 
b) Planos o esquemas del diseiio y la fabricación. 
C) LOS requisitos esenciales previstos y la solución 

adoptada para cumplirlos (por ejemplo: norma armoni- 
zada). 

d) Si ha lugar. 16s resultados de los ensayos o de 
los cálculos realizados por el instalador del ascensor o 
subcontratados por éste. 

el Un ejemplar de las instrucciones de utilización 
del ascensor. 

f) Una copia de los certificados de examen «CEn 
de tipo de los componentes de seguridad utilizados. 

4. El organismo notiiicado examinara la documen- 
tación tecnica v el ascensor v realizará los ensayos ade- 
cuados definidós en la norma o normas aplicabies men- 
cionadas en el articulo 5 del presente Real Decreto. o 
ensayos equivalentes para verificar su conformidad con 
los requisitos aplicables del presente Real Decreto. 

En el caso de que el ascensor se ajuste a las dis- 
posiciones del presente Real Decreto, el organismo noti- 
ficado estampará o mandara estampar su número de 
identificación al lado del marcado UCE,,. de acuerdocon 
el anexo III. y expedirá un certificado da zonformidad 
relativo a los ensayos efectuados. 

El organismo notificado cumplimentar6 las páginas 
correspondientes del cuaderno de incidencias citado en 
el apanado 6.2 del anexo l. 

Si el organismo notificado se niega a expedir el cer- 
tificado de conformidad. deberá motivar su decision de 
forma detallada e indicar que medios pueden emplearse 
para obtener la conformidad. Cuando el instalador del 
ascensor vuelva a solicitar la verificación. debera hacerlo 
ante el organismo notificado. 

5. El cenificado de conformidad. la documentación 
v la correspondencia sobre los procedimientos de ver- 
ficacion por Jnioad se redactaran en ~ n a  'engua ~ f i c ia l  
aei Estaao miemoro en el que este ?stao.ec.uo ei orga- 
nismo notificado. o en una lengua aceptada por éste. 
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6. El instalador de( ascensor conservará junto con 
la documentación tecnlca una copia del certificado de 
conformidad durante diez años a partir de la comercia- 
lización del ascensor. 

ANEXO XI 

Conformidad con el tipo, con controles por muestreo 

Módulo C 

1. La conformidad con el tipo es el procedimiento 
mediante el cual el fabricante de los componentes de 
seguridad. o su representante establecido en la Comu- 
nidad. se cerciora y declara quelos componentes de 
seguridad son conformes con el tipo descrito en el cer- 
tificado LE. de tipo y cumplen los requisitos del pre- 
sente Real Decreto que les son aplicables. y permiten 
aue el ascensor en el aue se monten correctamente 
cumpla los requisitos esenciales de seguridad y de salud 
del presente Real Decreto. 

El fabricante de los componentes de seguridad, o 
su reoresentante establecido en la Comunidad estarn- -~ 

para e l  marcaao UCEV en cada componente de segurioad. 
y nara una declaración ~CEB. oe conformioad. 

2.  El fabricante de los componentes de seguridad 
tomará todas las medidas necesarias para que el pro- 
cedimiento de fabricación asegure la conformidad de 
los componentes de seguridad fabricados con el tipo 
descrito en el certificado de examen NCE* de tipo, así 
como con los requisitos del presente Real Cecreto que 
les sean aplicables. 

3. El fabricante de los componentes de seguridad. 
o su'representante. deberá conservar una copia de decla- 
ración aCE» de conformidad durante diez años a partir 
de la última fecha de fabricacion de componentes de 
seguridad. 

Cuando nie l  fabricante de los componentes de segu- 
ridad ni su representante estén establecidos en la Comu- 
nidad. esta obligación de conservar disponible la aocu- 
mentación técnica corresponderá a la persona respon- 
sable de la puesta en el mercado comunitario de los 
componentes de seguridad. 

4. El organismo notificado elegido por el fabricante 
deberá realizar o hacer controles de los componentes 
de seguridad a intervalos aleatorios. Este organismo noti- 
ficado tomará in situ una muestra apropiada de los com- 
ponentes de seguridad acabados y la controlará y rea- 
lizara los ensayos oportunos según la norma o normas 
aplicables citadas en el articulo 5. u otros ensayos equi- 
valentes. con objeto de comprobar la conformidad de 
la producción con los correspondientes requisitos del 
presente Real Decreto. En aquellos casos en que una 
o más de las unidades de los componentes de seguridad 
controlados no sean conformes. el organismo notificado 
tomará las medidas pertinentes. 

Los elementos que deban tenerse en cuenta para 
el control de los componentes de seguridad se esta- 
blecerán de común acuerdo entre todos los organismos 
notificados encargados de este procedimiento, teniendo 
en cuenta las características esenciales de los compe 
nentes de seguridad que figuran en el anexo IV. 

El fabricante estampara. ba~o la responsabilidad del 
organismo notificado. el numero de identificacion de este 
ultimo. durante el proceso de fabricacion 

5. La documentación y la correspondencia sobre los 
procedimientos de control por muestreo a que se refiere 
el apartado 4 se redactarán en una lengua oficial del 
Estado miembro en el que esté establecido el organismo 
notificado o en una lengua aceptada por éste. 
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ANEXO XII 

Aseguramiento de calidad del producto ascensor 

Módulo E 

1. El aseguramiento de calidad del producto es el 
procedimiento mediante el cual el instalador de un ascen- 
sor que cumple las obligaciones del apartado 2 se cer- 
ciora y declara que los ascensores instalados son con- 
formes con el ti00 descrito en el certificado ICE. de ~~~- . - .  - 

tipo y cumplen los requisitos del presente Real Decreto 
que les son aplicables. 

El instalador de un ascensor estampará el marcado 
en cada ascensor v hará una declaración NCEN de 

conformidad. El marcado L E »  irá acompañado del 
número de identificación del organismo notificado res- 
ponsable de la vigilancia mencionada en el apartado 4. 

2. El instalador de un ascensor empleará un sistema 
aprobado de calidad para el control final del ascensor 
v los ensavos. seaún lo esoecificado en el ounto 3. v 
estará sujeto a la vigilancia mencionada en el apartado 4. 

3. Sistema de aseguramiento de calidad. 
3.1 El instalador de un ascensor presentará para 

los ascensores una solicitud de evaluacion de su sistema 
de aseguramiento de calidad ante un organismo noti- 
ficado. que él mismo elegirá. 

Esta solicitud incluirá: toda la información pertinente 
relativa a los ascensores de que se trate; la documen- 
tación relativa al sistema de aseguramiento de calidad; 
La documentación técnica de los ascensores aprobados. 
y una copia de los certificados de examen LE. de tipo. 

3.2 En el marco del sistema de aseguramiento de 
calidad. se examinará cada ascensor y se realizarán los 
ensayos adecuados. según las normas aplicables citadas 
en el articulo 5 del presente Real Decreto. o bien ensayos 
equ~valentes. con el fin de verificar su conformidad 
con los correspondientes requis~tos del presente Real 
Decreto. 

Todos los elementos. requisitos y disposiciones adop 
tados por el instalador de un ascensor deberán figurar 
en una documentación llevada de manera sistemática 
y ordenada. en forma de medidas. procedimientos e ins- 
trucciones escritas. Dicha documentación del sistema 
de aseguramiento de calidad permitirá una interpreta- 
ción uniforme de los programas. planos. manuales y 
expedientes de calidad. 

En especial, incluirá una descripción adecuada de: 

a) Los objetivos de calidad. 
b) El organigrama y las responsabilidades del per- 

sonal de geitió6 y sus poderes en lo que respecta a 
la calidad de los ascensores. 

C) LOS controles y ensayos que se realizarán antes 
de la puesta en el mercado y que incluirán. por Lo menos. 
los ensayos previstos en el párrafo b) del apartado 4 
del anexo VI. 

d) Los medios para verificar el funcionamiento eficaz 
del sistema de aseguramiento de calidad. 

e) Los expedientes de calidad, tales como los infor- 
mes de inspección y los datos de los ensayos, los datos 
de calibración, los informes sobre la cualificación del 
personal afectado. etc. 

3 3 El organismo notificado evaluara el sistema de 
aseguramiento ae calidad para determinar S, cumple los 
requisitos esoecificados en el apanaoo 3 2 v dara por 
supuesto el cumplimiento de dichos requisitos cuando 
se trate de sistemas de calidad que apliquen la corres- 
pondiente norma armonizada (9). 

(91 Olcha norma armonizada ser6 la EN 29003 comolerada ti hace 
falta. c m  objeto d. tener en cuenta la erpcifiodad de lar arsenrcrsr 
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El equipo de auditores tendrá por lo menos un miem- 
bro que posea experiencia de asesor en el ámbito de 
la tecnología de los ascensores. El procedimiento de eva- 
luación incluirá una visita de inspección a los locales 
del instalador del ascensor y una visita de inspección 
a una obra. 

La decisión se notificará al inStalador del ascensor: 
Dicha notificación incluirá las conclusiones del control 
y la decisión de evaluación motivada. 

3.4 El instalador del ascensor se comprometerá a 
cumplir las obligaciones que se deriven del sistema de 
aseguramiento de calidad tal como esté aprobado y a 
mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
 eficaz^ 
~ 

El instalador del ascensor deberá informar al orga- 
nismo notificado que haya aprobado el sistema de ase- 
guramiento de calidad de todo proyecto de adaptación 
del sistema de aseguramiento de calidad. 

El organismo notificado deberá evaluar las modifica- 
ciones propuestas y decidir si el sistema de asegura- 
miento de calidad modificado sigue cumpliendo los 
requisitos contemplados en el apartado 3.2 o si es nece- 
saria una nueva evaluación. 

Deberá notificar su decisión al instalador del ascensor. 
La notificación incluirá las conclusiones del control y 
la decisión de evaluación motivada. 

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo 
notificado. 

4.1 El objetivo de la vigilancia es garantizar que el 
instalador del ascensor cumple debidamente las obli- 
gaciones que se deriven del sistema de aseguramiento 
de calidad aprobado. 

4.2 El instalador del ascensor permitirá la entrada 
del organismo notificado en las instalaciones de inspec- 
ción y ensayo. para que éste pueda hacer las inspec- 
ciones necesarias. y le proporcionará toda la información 
necesaria. en es~ecial: la documentación sobre el sic- ~~ - 

tena qe aseg~ram8ento de calidad: 'a cocumentac:on 
técnica. los expedientes ae caiiaao. como. por eienpio. 
los nformes de ~nspección y os datos soore los ensayos 
y sobre calibración. los informes sobre la cualificación 
del personal afectado. etc. 

4.3 El organismo notificado efectuará periódica- 
mente auditorias a fin de asegurarse de que el instalador 
del ascensor mantiene y aplica el ststema de asegura- 
miento de calidad. y facilitará un informe de las auditorias 
al instalador del ascensor. 

4.4 Por otra parte. el organismo notificado podrá 
efectuar visitas de inspección de improviso a las obras 
en las que se Instale un ascensor. 

En el transcurso de dicha visitas. el oraanismo noti- 
ficado oodrá efectuar o hacer efectuar ensgvos con obie- 

~ ~- 

to ae comprobar. si se consideranecesario. ei buen~¡&- 
cionamiento del sistema de aseguramiento de calidad 
y del ascensor: presentara al instaiaaor del ascensor un 
informe sobre la inspección. y si se hubiese realizado 
un ensayo. un informe sobre el mismo. 

5. Durante diez años a oartir de la última fecha de 
faoricacion aei ascensor. el nstalador del ascensor den& 
ra mantener a disposicion de las autoridades nacionales: 
La documentacion mencionada en el tercer guión del 
párrafo segundo del apartado 3.1: las adaptaciónes cita- 
das en el párrafo segundo del apartado 3.4: las deci- 
siones e informes del organismo notificado a que se 
hace referencia en el ultimo párrafo del apanado 3.4 
y en los apartados 4.3 y 4.4. 

6. Cada organismo notificado deberá comunicar a 
los demás organismos notificados la información per- 
tinente relativa a las aprobaciones de los sistemas de 
calidad expedidos o retirados. 

tiembre 1997 28465 

ANEXO 111 

Aseguramiento de calidad total 

Módulo H 

1 .  El aseguramiento de calidaa total es el proce- 
dimiento mediante el cual el instalador de un ascensor 
que cumple las obligaciones establecidas en el aparta- 
do 2 se cerciora y declara que los ascensores consi- 
derados cumplen los requisitos del presente Real Decreto 
que les son aplicables. 

El instalador del ascensor estampara el marcado aCE» 
en cada ascensor y hará una declaración *CE» de con- 
formidad. El marcado i<CE» irá acompariado del numero 
de identificación del organismo notificado responsable 
de la vigilancia mencionada en el apanado 4. 

2. El instalador del ascensor aplicará un sistema de 
aseguramiento de calidad aprobado para el diseño. la 
fabricación, el montaje, la instalación. el control final de 
los ascensores y los ensayos. tal comose especifica 
en el apartado 3. y estará sujeto a la vigilancia men- 
cionada en el apartado 4. 

3. Sistema de aseguramiento de calidad. 

3.1 El instalador del ascensor presentará una soli- 
citud de evaluación de su sistema de aseguramiento 
de calidad en un organismo notificado de su elección. 

La solicitud incluirá: toda la información pemnente 
sobre los ascensores. sobre todo aquella que facilite una 
meior comorension de la relación entre el diseño v el 
fun'cionamiento del ascensor y que permita evaluar la 
conformidad con los requisitos del presente Real Decre- 
to. a documentacion relativa al sistema de aseguramien- 
to de calidad. 

3.2 El sistema de aseguramiento de calidad ase 
gurará la conformidad de los ascensores con los requl- 
sitos del presente Real Decreto que les son aplicables. 

Todos los elementos, requisito y disposiciones adop 
tados por el instalador del ascensor deberán figurar en 
una documentación llevada de manera, s!stemática y 
ordenada en forma de medidas. procedimientos e ins- 
trucciones escritas. Esta documentación del sistema de 
aseguramiento de calidad permitirá una interpretación 
uniforme de las medidas de orocedimiento y de calidad. 
como por ejemplo. los ~rogramas. planos. manuales y 
expedientes de calidad. 

En especial. dicha documentación incluirá una des- 
cripción adecuada de: 

a) Los objetivos de calidad. del organigrama y las 
responsabilidades del personal de gestión y sus poderes 
en lo que se refiere a la calidad del diseño y a la calidad 
de los ascensores. 

b) Las especificaciones técnicas del diseño. inclui- 
das las normas que se aplicarán y, cuando las normas 
a que se hace referencia el articulo 5 no se apliquen 
en su totalidad. los medios que se utilizarán para que 
se cumplan los requisitos del presente Real Decreto que 
son de aplicación a los ascensores. 

c) Las técnicas de control y verificación del diseño. 
los orocedimientos v las actividades sistemáticas que .- - ~ ~ . -  ~ - 

seutilizaran en aplicación del diseño de los ascensores. 
d) Los controles y ensayos que se realizaran a l  reci- 

oir sumin,stros de materiales de componentes y de sub 
conjuntos. 

e) Las técnicas correspondientes de m0ntaje.e iris- 
talación y de control de calidad, y los procedimientos 
y actividades sistemáticos que serán utilizados. 

f) Los controles y ensayos que se efectuarán antes 
(control de las condiciones de instalación: hueco. ubi- 
cac~ón de la máquina. etc.). durante y después de la 
instalación [y que incluirán. por lo menos. los ensa- 
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yos previstos en el párrafo b) del apartado 4 del ane- 
xo VI]. 

g) Los expedientes de calidad. como por ejemplo. 
los informes de inspección y los datos de ensayos y 
de calibración. los informes sobre la cualificación del 
personal afectado. etc. 

h) Los medios para verificar la obtención de la cali- 
dad deseada en materia de diseño e instalación. y el 
funcionamiento eficaz del sistema de aseguramiento de 
calidad. 

3.3 Control del diseño. 
Cuando el diseco no sea totalmente conforme con 

las normas armon~zadas. el organismo notificado exa- 
minará la conformidad del diseño con las disposiciones 
del presente Real Decreto y. en caso de que asi sea. 
expedirá al instalador un certificado <rCE de examen del 
diseño.. que precise los limites de su validez. y los datos 
necesarios para la identificación del diseño aprobado. 

3.4 Control del sistema de aseguramiento de calidad. 
El organismo notificado evaluará el sistema de ase- 

guramiento de calidad para determinar si cumple los 
requisitos a que se refiere el apartado 3.2. Dará por 
supuesto el cum~limiento de dichos reouisitos cuando 
se trate de sistemas de calioad que apliquen la norma 
armonizada correspondiente (1  0) 

El equipo de auditores tendrá por lo menos un miem- 
bro que posea experiencia de asesor en el ámbito de 
la tecnología de los ascensores. El procedimiento de eva 
luación incluirá una visita a los locales del instalador 
del ascensor y una visita,a una de las obras de instalación. 

La decisión se notificará al instalador del ascensor. 
Dicha notificación incluirá las conclusiones del control 
y la decisión de evaluación motivada. 

3.5 El instalador del ascensor se comprometerá a 
cumplir las obligaciones que se deriven del sistema de 
aseguramiento de calidad tal y como se haya aprobado 
y a hacer que siga resultando adecuado y eficaz. 

El instalador mantendra informado al organismo noti- 
ficado que haya aprobado el sistema de aseguramiento 
de calidad de cualquier proyecto de adaptación del sis- 
tema de aseguramiento de calidad. 

El organismo notificado evaluará las modificaciones 
propuesias y decidira si el sistema de aseguramiento 
de calidad modificado sigue cumpliendo los reauisitos 
contenidos en el apartado 3.2 o si es precisa una nueva 
evaluación. 

El organismo notificará su decisión al instalador del 
ascensor. Esta notificación incluirá las conclusiones del 
control y la decisión de evaluación motivada. 

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo 
notificado. 

4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en cerciw 
rarse de que el instalador del ascensor cumple debi- 
damente las obligaciones que se deriven del sistema 
de aseguramiento de calidad aprobado. 

4.2 El instalador del ascensor autorizará al organis- 
mo notificado a tener acceso. con fines de inspeccion, 
a sus instalaciones de diserio. fabricación. montaje, ins- 
talación, ensayo y almacenamiento. y le facilitará toda 
la información necesaria. en particular: La documenta- 
ción sobre el sistema de aseguramiento de calidad; los 
expedientes de calidad previstos en la fase de diseño 
del sistema de aseguramiento de calidad. como. por 
ejemplo. los resultados de los análisis. cálculos. ensayos, 
etcétera: los expedientes de calidad previstos en la fase 
del sistema de asaguramiento de calidad dedicada a 

[lo) oiae n m a  amnizsda raid 1s EN 29W1. mplemda. hace 
taita. m owto de t m  en cusma la s r p w f d a d  d. los ascansores. 

la recepción de suministros y a la instalación. como, 
por ejemplo, los informes de inspección y los datos de 
ensayos. los datos de calibración. los informes sobre 
la cualificación del personal afectado. etc. 

4.3 E l  organismo notificado realizará auditorias 
periódicamente para cerciorarse de que el instalador del 
ascensor mantiene y aplica el sistema de aseguramiento 
de calidad. y facilitará un informe de las auditorias al 
instalador. 

4.4 Además. el organismo notificado podrá efectuar 
visitas de inspección de improviso a los locales del ins- 
talador de un ascensor o a una de las obras de montaje 
de un ascensor. En el transcurso de dichas visitas. el 
organismo notificado podrá efectuar o hacer efectuar 
ensavos Dara comorobar. si es necesario. oue el sistema 
oe aseguramiento de calidad funciona correctamente 
Dtcho organismo facilitara al instalador del ascensor un 
informe de la inspeccion y. cuando se nayan realizado 
ensayos. un informe del ensayo 

5 El instalador de un ascensor mantendra a dis- 
PoS#cion de las autoridades nacionales. durante diez años 
a partir de la fecha de puesta en el mercado del ascensor: 
la documentación contemplada en el segundo guión del 
párrafo segundo del apartado 3.1: las adaptaciones con- 
templadas en el párrafo segundo del apartado 3.5; las 
decisiones e informes del organismo notificado contem 
plados en el último párrafo del apartado 3.5 y en los 
apartados 4.3 y 4.4. 

Cuando el instalador no esté establecido en la Comu- 
nidad. esta obligación incumbirá al organismo notificado. 

6. Cada organismo notificado comunicara a los 
demás organismos notificados la información pertinente 
relativa a las autorizaciones de los sistemas de calidad 
exoedidas o retirad as^ , ~ -~ -~ 

7. La documentación y la correspondencia sobre los 
procedimientos de aseguramiento de calidad total se 
redactarán en una lengúa oficial del Estado miembro 
en el que esté establecido el organismo notificado. o 
en una lengua aceptada por éste. 

ANEXO XIV 

Aseguramiento de calidad de la producción 

Módulo D 

1 El aseguramiento de calidad de la produccion es , 
el procedimiento mediante el cual el instalador de un 
ascensor que cumple las obligaciones del apartado 2. 
se cerciora y declara que los ascensores son conformes ! 

al tipo descrito en el certificado de examen NCEV de 
tipo y cumplen los requisitos del presente Real Decreto 
que les son aplicables. El instalador estampará el mar- 
cado KE. en cada ascensor y hará una declaración escri- i 

ta de conformidad. El marcado uCEn irá acompañado 
del número de identificación del organismo notificado ! 
responsable de la vigilancia a que se refiere el apartado 4. .: 

2. El instalador de un ascensor deberá aplicar un 
sistema de aseguramiento de calidad aprobado para la 
oroducción. la instalación. el control final de los ascen- ~ ~ ~ .~ ~~~~ ~ ~ 

sores y los. ensayos contemplados en el apartado 3 y 1 
estará sujeto a la vigilancia contemplada en el aparta- 
do 4. 

3. Sistema de aseguramiento de calidad. 
3.1 El instalador presentará una solicitud de eva- 

luación de su sistema de aseguramiento de calidad en 
un organismo notificado. que él mismo elegirá. 

Esta solicitud incluirá: toda la información pertinente 
referente a los ascensores; la documentación relativa 
al sistema de aseauramiento de calidad: la documen- 
tación técnica del"tipo aprobado. y una copia-del cer- 
tificado de examen uCE de tipo.. 
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3.2 El sistema de aseguramiento de calidad deberá 
asegurar la conformidad de los ascensores con los reouC 
sitos del presente Real Decreto que les sean aplicabiei. 

Todos los elementos. requisitos y disposiciones adop 
tados por el instalador de un ascensor, deberán figurar 
en una documentación llevada de manera sistemática 
y ordenada en forma de medidas, procedimientos e i n i  
trucciones escritas. La documentación relativa al sistema 
de aseguramiento de calidad deberá permitir una inter- 
pretación uniforme de los programas. planos. manuales 
y expedientes de calidad. 

En especial. incluirá una descripción adecuada de: 
Los objetivos de calidad. el organigrama y las respon- 
sabilidades y poderes del personal de gestión en lo que 
se refiere a la calidad de los ascensores: los procesos 
de fabricación. las técnicas. el control y el aseguramiento 
de calidad y las actividades sistemáticas que se llevarán 
a cabo: los exámenes y ensayos que se realizarán antes. 
durante y después de la instalación (1  1): los expedientes 
de calidad. tales como los informes de inspección y los 
datos de ensayos y de calibracion. los informes sobre 
la cualificación del personal afectado. erc.: los medios 
para vigilar la obtención de la calidad requerida de los 
ascensores. y el funcionamiento eficaz del sistema de 
aseguramiento de calidad. 

3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de 
asegiiramiento de calidad para determinar si cumple los 
requisitos a que se refiere e! apartado 3.2. Cuando éste 
se ajuste a la norma armonizada correspondiente. dará 
por supuesta la conformidad con dichos requisitos (1  2). 

El equipo de auditores tendrá por lo menos un m iem 
bro que posea experiencia de asesor en el ámbito de 
la tecnología de los ascensores. El procedimiento de eva- 
luación incluirá una visita de inspección a las instala 
ciones del instalador. 

La decisión se notificará al instalador. La notificación 
incluirá las conclusiones del control y la decisión de eva- 
luación motivada. 

3.4 El instalador se comprometerá a cumplir las obli- 
gaciones qj? se deriven .<el sistema de aseguramiento 
de calidad. tal como se haya aprooado y a hacer que 
siqa resultando adecuado v eficaz. 

'El instalador mantendra informado al organismo noti- 
ficado que ha aprobado el sistema de aseauramientn 
de calidad de cualquier adaptación que se-prevea éfi 
si mismc. 

El organismo notificado evaluará las modificaciones 
propuestas y decidirá si el sistema de aseguramiento 

11 1) Esos ensaMS inciurbn como miniim los a-. erevlnos en ei 
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de calidad modificado sigue cumpliendo los requisitos 
contenidos en el apartado 3.2 o si es preciso una nueva 
evaluación. 

El organismo modificado notificará su decisión al ins- 
talador. Esta notificación incluirá las conclusiones del - -  -.. 
control y la decisión de evaiuacion motivada 

4 Vigilancia Dalo la res~onsabilidad ael organismo 
notificado. 

4.1 El objetivo de la vigilancia consisre en asegurar 
que el instalador cumple debidamente las obligaciones 
que le impone el sistema de aseguramiento de calidad 
aprobado. 

4.2 El instalador permitirá el acceso del organismo 
notificado a los lugares de fabricación. inspección. mon- 
taje. instalación. ensayo y almacenamiento para que éste 
pueda hacer las inspecciones necesarias. y le propor- 
cionará toda la información necesaria. en especial: la 
documentación sobre el sistema de aseguramiento de 
calidad; los expedientes de calidad. como. por ejemplo. 
los informes de inspección y los datos sobre ensayos 
y los datos sobre calibración, los informes sobre cua- 
lificación del personal, etc. 

4.3 El organismo notificado efectuará periódica- 
mente auditorias a fin de cerciorarse de que el instalador 
mantiene y aplica el sistema de aseguramiento de cali- 
dad y facilitará un informe de la auditoria al instalador. 

4.4 Ademas. el organismo notificado podrá efectuar 
visitas de inspección de improviso al instalador. En el 
transcurso de dichas visitas. el organismo notificado 
podrá realizar o hacer realizar ensayos con objeto de 
comprobar. si se considera necesario. el buen funcic- 
namiento del sisterna de aseguramierito de calidad. Pre- 
sentará al instalador un informe de la visita de inspección 
y. si se hubiera realizado un ensayo. un informe del 
ensayo. 

5. Durante diez años a partir de la última fecha de 
fabricación del proceso. el insralador tendrá a disposición 
de las autoridades nacionales: la documentación a que 
se refiere el segundo gu~ón del segundo párrafo del apar- 
tado 3.1: las adaptaciones a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado 3.4: las decisiones e informes del 
organismo notificado a aue se refieren el último párrafo 
dei apartado 3.4 y los apirtados 4.3 y 4.4. 

6. Cada organismo notificado deberá comunicar a 
los demás organismos notificados las informaciones per- 
tinentes relativas a las autorizaciones de los sistemas 
de calidad expedidas y retiradas. 

7. Los expedientes y la correspondencia relativa. a 
;OS procedimientos de aseguramiento de la calidad de 
la producción, se redactarán en una lengua oficial del 
Estado miembro donde esté establecido el organismo 
notificado. o en una lengua aceptada por éste. 


